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No. 060

EL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 66 numeral 13 reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica deberán remitirla a 
las diferentes instancias públicas que correspondan a su 
ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a sus 
estatutos. El registro de las organizaciones sociales se 
hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nº 339, publicado en 
el Registro Ofi cial Nº 77 del 30 de noviembre de 1998, 
el Presidente de la República, delegó a cada Ministro 
de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de 
su competencia, apruebe y reforme los Estatutos de las 
Organizaciones Sociales pertinentes;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los 
Ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, establece lo 
siguiente: “Cuando la importancia económica o geográfi ca 
de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los 
máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos, resoluciones u ofi cios que sean necesarios 
para delegar sus atribuciones. En estos documentos se 
establecerá el ámbito geográfi co o institucional en el cual 
los funcionarios delegados ejercerán sus atribuciones. 
Podrán, asimismo, delegar sus atribuciones a servidores 
públicos de otras instituciones estatales, cumpliendo 
el deber constitucional de coordinar actividades por la 
consecución del bien común”.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 
de diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial N° 
394 del 28 de febrero del 2011, la Ministra del Ambiente, 
facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias 
de sus funciones, entre las que consta en el artículo 1, literal 
d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones 
y asociaciones vinculadas a los ámbitos de competencia 
de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual 
que disolver, de forma motivada, las corporaciones, 
fundaciones y asociaciones conforme a la causales 
previstas en el Estatuto Social de cada organización”;

Que, mediante documento de control No. MAE-SG-2018-
4788-E de fecha 19 de abril de 2018, ingresa la solicitud 
y documentación requerida para la aprobación de la 
personalidad jurídica de las personas naturales agrupadas 
bajo la denominación de “Fundación Cóndor Andino”, 
domiciliada en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
en las calles José Tamayo N° 24-260 y Lizardo García, 
número telefónico 25109315, dirección electrónica es 
fundacioncondorandino@investigaciondorecuador.com.

Que, la Coordinación General Jurídica mediante memorando 
No. MAE-CGJ-2018-1232-M de fecha 24 de abril de 2018, 
solicitó a la Dirección Nacional de Biodiversidad, emita el 
informe técnico respecto de los objetivos y fi nes de la Pre – 
Fundación “Cóndor Andino”.

Que, la Dirección Nacional de Biodiversidad, mediante 
memorando No. MAE-DNB-2018-0929-M de fecha 15 de 
mayo de 2018, emite informe sin observaciones;

Que, de la revisión del expediente se desprende que cumple 
con los requisitos y formalidades establecidos en la ley y 
en el Reglamento para el Otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica de las Organizaciones Sociales;
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Que, mediante memorando No. MAE-CGJ-1510-M de 
fecha 23 de mayo de 2018, se solicitó la autorización 
para proceder con la elaboración del respectivo Acuerdo 
Ministerial, lo cual fue aprobado mediante sumilla inserta 
en el Sistema de Gestión Documental - Quipux.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
primero del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; del Decreto Ejecutivo N° 193, publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento N° 109 del 27 de octubre de 
2017, y en base a la delegación otorgada mediante Acuerdo 
Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 2010, 
publicado en el Registro Ofi cial N° 394 del 28 de febrero 
del 2011;

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la “Fundación Cóndor 
Andino”, domiciliada en el Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, en las calles José Tamayo N° 24-260 y Lizardo 
García, número telefónico 25109315, dirección electrónica 
fundacioncondorandino@investigaciondorecuador.com.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las 
siguientes personas:

MIEMBROS FUNDADORES

1. Félix Hernán Vargas Castillo C.C. 050085003-7

2. Ernesto José Arbelaez Ortiz C.C. 010367785-2

3. Sebastián Kohn Andrade C.C. 170936367-3

4. Leonardo Fabricio Narváez 
Ponce C.C. 171468033-5

5. Andrés Gustavo Ortega Ojeda C.C. 171160018-7

6. Juan Daniel Kohn Topfer C.C. 170345018-7

Art. 3.- Disponer que la “Fundación Cóndor Andino”, 
ponga en conocimiento del Ministerio del Ambiente, la 
nómina de la directiva, según lo establecido en el artículo 
16 del Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el Registro 
Ofi cial Suplemento No. 109 del 27 de octubre de 2017.

Art. 4.- La Coordinación General Jurídica de este 
Ministerio, inscribirá en el Registro General de Fundaciones 
y Corporaciones, a la ““Fundación Cóndor Andino”.

Art. 5.- La Coordinación General Jurídica de este 
Ministerio notifi cará con una copia del presente acuerdo a 
los interesados, conforme a lo dispuesto en los artículos 126 
y 127 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva. La organización social se someterá 
a la evaluación y control del Ministerio del Ambiente.

Art. 6.- El  presente  Acuerdo  tendrá  vigencia  a  partir  de 
la suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, 19 de junio de 2018.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

f.) Ab. Silvia Carolina Vásquez Villarreal, Coordinadora 
General Jurídica, Delegada del Ministro del Ambiente.

 

No. 063

Tarsicio Granizo Tamayo 
MINISTRO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el inciso tercero del artículo 71 de la Constitución de 
la República del Ecuador reconoce que el Estado fomentará 
la protección de la naturaleza y promoverá el respeto a 
todos los elementos que forman un ecosistema;

Que, el artículo 124 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que la Administración Pública se 
organizará y desarrollará de manera descentralizada y 
desconcentrada;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que a las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas 
en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que las instituciones del Estado, 
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sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que, el artículo 227 de la Norma Constitucional establece 
que la Administración Pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de 
efi ciencia, efi cacia, jerarquía, calidad, descentralización, 
desconcentración, coordinación, planifi cación, 
transparencia y evaluación;

Que, el artículo 258 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la provincia de Galápagos 
tendrá un gobierno de régimen especial. Su planifi cación 
y desarrollo se organizará en función de un estricto apego 
a los principios de conservación del patrimonio natural del 
Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley 
determine;

Que, el artículo 405 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece el sistema nacional de áreas 
protegidas, cuyo fi n es el de garantizar la conservación 
de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones 
ecológicas;

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica del Régimen Especial 
de la Provincia de Galápagos establece que la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos se encuentra a cargo de las áreas 
naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas 
zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso, 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las 
actividades que en dichas áreas se realicen de conformidad 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas;

Que, el numeral 10 del artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Régimen Especial de la Provincia de Galápagos indica que 
la Dirección del Parque Nacional Galápagos, como unidad 
administrativa desconcentrada a cargo de las áreas naturales 
protegidas de la provincia de Galápagos, tiene la facultad 
de recaudar los recursos provenientes de los tributos por 
ingreso y conservación de áreas naturales protegidas;

Que,  el artículo 62 de la Ley Orgánica del Régimen 
Especial de la Provincia de Galápagos dispone que la 
Autoridad Ambiental Nacional es el organismo competente 
para programar, autorizar, controlar y supervisar el uso 
turístico de las áreas naturales protegidas de Galápagos;

Que, el artículo 19 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia 
de Galápagos, en concordancia con lo prescrito en el 
artículo 20 de dicha ley, establece que la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos, es la unidad administrativa 
desconcentrada de la Autoridad Ambiental Nacional, que 
tiene a su cargo la administración de las áreas naturales 
protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas 
ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso, manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades 
que en dichas áreas se realicen, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos y demás legislación vigente;

Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva señala que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 827 se expide el 
Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales 
Protegidas (RETANP), el cual determina en su artículo 
9 que para el caso de las áreas protegidas de Galápagos, 
los permisos y demás autorizaciones para el ejercicio 
de actividades turísticas se regirán conforme a las 
prescripciones de la Ley Orgánica de Régimen Especial de 
la provincia de Galápagos;

Que, el artículo 33 del Reglamento Especial de Turismo 
en Áreas Naturales Protegidas (RETANP) establece 
las modalidades de operación turística que podrán ser 
autorizadas en el Parque Nacional Galápagos y en la 
Reserva Marina de la Provincia de Galápagos;

Que, el artículo 37 del Reglamento Especial de Turismo 
en Áreas Naturales Protegidas (RETANP) establece que 
la Dirección del Parque Nacional Galápagos regulará el 
uso de los sitios de visita en función de la carga aceptable, 
a través de la determinación de itinerarios para las 
modalidades de operación turística contempladas en el 
presente Reglamento y para los Permisos Ambientales de 
Servicios Turísticos Complementarios, como herramientas 
de manejo, administración y control del Parque Nacional y 
de la Reserva Marina de Galápagos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República 
nombró como Ministro del Ambiente al Licenciado Tarsicio 
Granizo Tamayo;

Que, el literal c) del artículo 110 del Acuerdo Ministerial 
No. 208 publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
102 de 11 de junio de 2007, el cual expide el Estatuto 
Administrativo del Parque Nacional Galápagos, establece 
que la administración de las áreas protegidas de Galápagos 
contará  entre sus fuentes de fi nanciamiento para el 
desarrollo de su gestión, entre otros, con los valores que se 
obtengan por el cobro de tasas de autogestión y los derechos 
que por el uso del Parque Nacional Galápagos y la Reserva 
Marina de Galápagos correspondan;

Que, debido a factores imprevistos, no ha sido posible 
hasta el momento, dentro del período de vigencia ordinario, 
recaudar los valores correspondientes a la patente de 
operación turística, la cual es indispensable para los 
servicios que presta la Dirección del Parque Nacional 
Galápagos, relacionados con la conservación y manejo de 
las áreas protegidas;

Que, la aplicación de este Acuerdo Ministerial permitirá 
garantizar la operación del sector turístico de la provincia 
de Galápagos hasta que sea posible realizar el cobro 
correspondiente a la patente de operación turística con 
vigencia del año 2018-2019;
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Que, la Dirección del Parque Nacional Galápagos y el 
Consejo de Gobierno de Galápagos están coordinando con 
otras entidades del Estado para lo relativo a la adopción 
de normativa necesaria para el cobro de las patentes de 
operación turística;

Que,  mediante  Informe  técnico de fecha 18 de junio 
de 2018 elaborado por el Director del Parque Nacional 
Galápagos, se recomendó emitir un acuerdo ministerial 
que permita a la Dirección del Parque Nacional Galápagos 
prorrogar hasta el 31 de agosto de 2018 la patente de 
operación turística del año anterior, tiempo durante el cual 
se llevará a cabo el proceso de renovación de la misma 
para el período 2018-2019. La aplicación de este Acuerdo 
Ministerial permitirá garantizar la operación del sector 
turístico de la provincia de Galápagos, hasta que sea posible 
realizar el cobro correspondiente a la patente de operación 
turística del año 2018-2019;

Que, mediante memorando Nro. MAE-PNG/DIR-2018-
0224-M de 19 de junio de 2018, el Director del Parque 
Nacional Galápagos remitió al Ministro del Ambiente el 
proyecto de Acuerdo Ministerial en base al Informe técnico 
de fecha 18 de junio de 2018 para su revisión y aprobación; 
y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

EXTENDER LA VIGENCIA DE LA PATENTE 
DE OPERACIÓN TURÍSTICA DE LAS 

EMBARCACIONES QUE OPERAN EN LA 
RESERVA MARINA DE GALÁPAGOS

Art. 1.- La patente de operación turística vigente hasta el 
30 de junio de 2018, se prorroga hasta el 31 de agosto de 
2018, tiempo durante el cual se llevará a cabo el proceso de 
renovación de la misma para el período 2018-2019.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial y de su ejecución encárguese a la Dirección 
del Parque Nacional Galápagos.

Dado en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha a los, 
22 de junio de 2018.

Comuníquese y publíquese,

f.) Tarsicio Granizo Tamayo, Ministro del Ambiente.

No. 64

Tarsicio Granizo Tamayo 
MINISTRO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que, el más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la constitución;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay;

Que, el numeral 5 del artículo 326 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que, toda persona tendrá 
derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado 
y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, 
higiene y bienestar;

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que: el Estado protegerá a las personas, 
las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación 
de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. El 
sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo 
está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de 
todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos 
local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a 
través del organismo técnico establecido en la ley; además, 
instituye que son funciones principales del Estado, entre 
otras asegurar que todas las instituciones públicas y privadas 
incorporen obligatoriamente y en forma transversal, la 
gestión de riesgo en su planifi cación y gestión. Fortalecer 
en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas 
capacidades para identifi car los riesgos inherentes a sus 
respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e 
incorporar acciones tendientes a reducirlos;

Que, los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 de la Decisión del 
Acuerdo de Cartagena No. 584 establecen que, el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo es un órgano bipartito y 
paritario constituido por representantes del empleador y de 
los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas 
por la legislación y las prácticas nacionales. Dicho Comité 
actuará como instancia de consulta regular y periódica de 
las actuaciones de la empresa en materia de prevención de 
riesgos y apoyo al desarrollo de los programas de seguridad 
y salud en el trabajo;

Que, el artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 2393 
publicado en el Registro Ofi cial No. 565 de 17 de noviembre 
de 1986, estableció que en todo centro de trabajo en que 
laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un 
Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo integrado en 
forma paritaria por tres representantes de los trabajadores 
y tres representantes de los empleadores, quienes de entre 
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sus miembros designarán un Presidente y Secretario que 
durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos 
indefi nidamente. Si el Presidente representa al empleador, 
el Secretario representará a los trabajadores y viceversa. 
Cada representante tendrá un suplente elegido de la misma 
forma que el titular y que será principalizado en caso de 
falta o impedimento de éste. Concluido el período para 
el que fueron elegidos deberá designarse al Presidente y 
Secretario;

Que, el Acuerdo Ministerial No. 0135, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 104 del 20 de octubre de 2017 señala 
en el capítulo IV, Obligaciones en Materia de Seguridad y 
Salud del Trabajo y Gestión de riesgos, que el empleador 
deberá efectuar el registro, aprobación, notifi cación o 
reporte de las obligaciones laborables en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, respecto de organismos 
paritarios;

Que, mediante Acuerdo Interministerial No. 0001, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 227 suplemento de 23 de abril de 
2018 el entonces Ministerio de Relaciones Laborales y el 
Ministerio de Salud Pública emitieron las directrices para 
el traspaso de personal sanitario de las instituciones del 
Estado que conforman la Administración Pública Central e 
Institucional al Ministerio de Salud Pública;

Que, mediante memorando Nro. MAE-CGAF-2017-
0682-M de 04 de diciembre de 2017 la Coordinadora 
General Administrativa Financiera, Econ. Mónica 
Alexandra García Tacuri, solicitó se designe a seis 
servidores como representantes del empleador, (tres 
representantes principales y 3 suplentes), considerando que 
en caso de falta o impedimento, éstos los reemplazarán y 
asumirán sus funciones;

Que, mediante memorando Nro. MAE-MAE-2017-0528-M 
de 07 de diciembre de 2017, el señor Ministro del Ambiente, 
Lic. Tarsicio Granizo Tamayo delegó a los representantes 
principales y suplentes por parte del empleador, que serán 
miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo;

Que, mediante certifi cación emitida por el Ministerio del 
Trabajo de fecha 01 de febrero de 2018, se determinó que 
se ha cumplido con lo establecido en el artículo 14 del 
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio Ambiente del Trabajo, por lo que 
se inscribe el comité paritario de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo;

Que, mediante Informe Técnico No. DATH-0290 de 14 
de marzo de 2018, elaborado por la Coordinación General 
Administrativa Financiera se concluyó que: “De acuerdo 
a la normativa legal vigente, referente con la Seguridad 
y Salud Ocupacional, es importante que el ministerio del 
Ambiente, cuente con el Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, cumpliendo con la normativa 
establecida y mejorando las condiciones de seguridad y 
salud de los servidores y trabajadores”; y, recomienda: 
“efectuar las reuniones mensuales y registrar las mismas, 
dejando constancia de la gestión que los miembros del 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
realizan, además de apoyar su gestión con la fi nalidad 
de que se logren implementar las medidas preventivas y 
correctivas propuestas”;

Que, mediante memorando Nro. MAE-CGAF-2018-
0167-M de 16 de marzo de 2018, la Coordinación General 
Administrativa Financiera en base al Informe Técnico 
No. DATH-0290 de 14 de marzo de 2018 solicitó a 
la Coordinación General Jurídica la elaboración del 
correspondiente Acuerdo Ministerial en el cual incluya 
la creación y conformación del Comité de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo; y,

En ejercicio de las atribuciones que confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Conformar el Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo, conforme el Acta de Constitución del 
Organismo Paritario, emitido por el Ministerio del 

Trabajo, mediante el código OP-2015-17174-3.

Artículo 1.- Objeto.- El Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo tiene el objetivo de promover el 
cumplimiento de la normativa legal vigente y reglamentos 
sobre Seguridad y Salud Ocupacional dentro del Ministerio 
del Ambiente.

Artículo 2.- Funciones.- El Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, tendrá como funciones:

a) Promover la observancia de las disposiciones sobre 
prevención de riesgos profesionales.

b) Analizar y emitir observaciones sobre el Reglamento de 
Seguridad e Higiene del Ministerio del Ambiente.

c) Sugerir o proponer reformas al Reglamento Interno de 
Seguridad e Higiene del Ministerio del Ambiente.

d) Realizar la inspección general de edifi cios, instalaciones 
y equipos de los centros de trabajo, recomendando la 
adopción de las medidas preventivas necesarias.

e) Conocer los resultados de las investigaciones que 
realicen organismos especializados, sobre los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
que se produzcan en la institución.

f) Realizar sesiones mensuales en el caso de no existir 
subcomités en los distintos centros de trabajo y 
bimensualmente en caso de tenerlos.

g) Cooperar y realizar campañas de prevención de riesgos 
y procurar que todos los trabajadores/as y servidores/
as públicos reciban una formación adecuada en dicha 
materia.

h) Analizar las condiciones de trabajo en la institución 
y solicitar a sus directivos la adopción de medidas de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo.

i) Vigilar por el cumplimiento del Reglamento Interno de 
Seguridad e Higiene del Trabajo.
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Artículo 3.- Estructura del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Artículo 4.- La  nominación  y  organización  del Comité Paritario de Higiene y Seguridad en el Trabajo se realizará de 
conformidad a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 2393 publicado en el Registro Ofi cial No. 565 de fecha 17 de noviembre 
de 1986.

Artículo 5.- La  ejecución del presente Acuerdo Ministerial encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera y 
a la Dirección de Administración de Talento Humano del Ministerio del Ambiente.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito a, 25 de junio de 2018

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

f.) Lcdo. Tarsicio Granizo Tamayo, Ministro del Ambiente.
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N° DM-2016-011

Guillaume Long 
MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone que las Ministras y 
Ministros de Estado además de las atribuciones establecidas 
en la Ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y sus resoluciones administrativas que requieren 
su gestión (…)”;

Que, el artículo 227 ibídem establece que: “La 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planifi cación, transparencia 
y evaluación”;

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Carta Magna, 
consagra el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en 
forma libre y voluntaria;

Que, el artículo 96 de la norma señalada y el artículo 30 
de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como 
expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos 
de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas y de las 
privadas que presten servicios públicos: organizaciones 
que podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer 
el poder ciudadano y sus formas de expresión, deberán 
garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 
dirigentes y la rendición de cuentas:

Que, el Título XXX, del Libro I, del Código Civil concede 
a las personas naturales y jurídicas el derecho de constituir 
corporaciones y fundaciones, así como reconoce la facultad 
de la autoridad que le otorgó personalidad jurídica para 
disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros;

Que, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana prescriben que el Estado garantiza el derecho 
a la libre asociación, así como a sus formas de expresión; 
y genera mecanismos que promuevan la capacidad de 
organización, el fortalecimiento de las organizaciones 
existentes; y, que debe promover, desarrollar políticas, 
programas y proyectos que se realicen con el apoyo de 
las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a 
incentivar la producción y a favorecer la redistribución de 
los medios de producción;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a 
su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a 
sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se 
hará bajo el respeto a los principios de libro asociación y 
autodeterminación”’,

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los 
ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de 23 de 
noviembre de 1998, publicado en el Registro Ofi cial No. 77, 
de 30 de noviembre de 1998, en concordancia con el artículo 
17 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales 
y Ciudadanas, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 19, de 20 de junio de 2013 codifi cado mediante Decreto 
Ejecutivo No. 739 y publicado en el Registro Ofi cial 570 
del 21 de agosto de 2015, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, delegó la facultad a cada Ministro 
de Estado, para que de acuerdo a la materia, apruebe los 
estatutos y las reformas de las organizaciones que se 
constituyan al amparo de lo dispuesto en el Título XXX, 
Libro I, del Código Civil;

Que, de conformidad con el Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifi cado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, las personas 
naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar 
se encuentran facultadas para constituir corporaciones y 
fundaciones con fi nalidad social y sin fi nes de lucro, en 
ejercicio del derecho constitucional de libre asociación;

Que, mediante ofi cios de 22 de septiembre, 19 de octubre 
y 30 de octubre de 2015, ingresadas a esta Coordinación 
General Jurídica los días 22 de septiembre, 19 de octubre 
y 30 de octubre de 2015 respectivamente, el señor Jorge 
Sebastián Chicaiza Gallardo, en calidad de Presidente de 
la fundación en formación denominada “Centro de Arte 
Folklórico IN KA RY”, domiciliada en la provincia de 
Pichincha, solicitó a esta Cartera de Estado, la aprobación 
del  Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica 
para dicha organización;

Que, los miembros del “Centro de Arte Folklórico IN KA 
RY”, han discutido y aprobado el proyecto de Estatuto 
en la Asamblea realizada el día 17 de enero de 2015, 
según constan  del Acta certifi cada por la Secretaria de la  
Directiva Provisional;

Que, la Coordinación General Jurídica una vez revisado 
el expediente determina que el “Centro de Arte Folklórico 
IN KA RY”, cumple con los requisitos y formalidades 
establecidos en la Ley y en el Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifi cado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 648, de 25 de marzo 
de 2015, el economista Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al 
doctor Guillaume Jean Sebastián Long como Ministro de 
Cultura y Patrimonio; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
154 de la Constitución de la República del Ecuador; el 
artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
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del Estado; el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva; y el Decreto 
Ejecutivo No. 648, de 25 de marzo de 2015, en calidad de 
Ministro de Cultura y Patrimonio.

Acuerda:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad 
jurídica al “Centro de Arte Folklórico IN KA RY”, 
domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, 
República del Ecuador.

Artículo 2.- Las actividades de la organización y/o de sus 
personeros serán las que determinen si es o no sujeto de 
obligaciones tributarias directas o indirectas, de acuerdo 
con la ley.

El “Centro de Arte Folklórico IN KA RY”, cumplirá lo 
dispuesto en el Reglamento para el Funcionamiento del 
Sistema Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas, los estatutos, reglamentos internos 
y otras normas de la materia.

Articulo 3.- De conformidad con el Acta Constitutiva de 17 
de enero de 2015, se registran como miembros fundadores a 
las siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRES N° DE CÉDULA

1 ALMACHII OROZCO 
CARLOS GIOVANNY 172108200-4

2 ALVARADO VIMOS JENNY 
ROSA 172716766-8

3 BAYAS MEZA MAYRA 
OTILIA 091910792-0

4 CARBAJAL GOMEZ 
VERONICA GISELA 171067902-6

5 CARBAJAL PIZARRO JUAN 
ABELARDO 172157295-4

6 CHICAIZA GALLARDO 
JORGE SEBASTIAN 171420316-1

7 CHICAIZA CHICAIZA EDWIN 
VLADIMIR 172466694-4

8 CORDOVA MARIO GUAYAS 170358431-6

9 CORDOVA RECALDE LISETH 
PAMELA 172161167-9

10 CORDOVA RECALDE MERY 
ASALIA 170908466-7

11 GUAMAN VASQUEZ DORIS 
GRACE 172041328-3

12 JACOME NAVARRO 
CAROLINA ROSARIO 175143726-8

13 JACOME NAVARRO 
CRISTINA LOURDES 175143723-5

14 JACOME REINOSO CARLOS 
ISRAEL 172453768-1

15 JACOME REINOSO DANIEL 
FERNANDO 171684228-9

16 JAMI TOAQUIZA EDWIN 
FERNANDO 050266646-4

17 MOLINA BURBANO KAREN 
MICHELL 172359100-2

18 PIVIBO CHICAIZA SILVIA 
ROCIO 171678075-2

19 RAMIREZ YUGCHA JUAN 
CARLOS 175474183-1

20 REINA ECHEVERRIA 
DELFINA GENOVEVA 171960946-1

21 SALAZAR TUMIPAMBA 
MARIA ROSARIO 172011100-2

22 TUPIZA TITOAÑA LUIS 
GUILLERMO 172080345-9

23 VASQUEZ CASTELLANOS 
CINTIIIA ESMERALDA 171842743-6

24 VASQUEZ CASTELLANOS 
SANTIAGO ALEXANDER 171829730-0

25 YANZA AULES MARTI IA 
CECILIA 171988421-3

Artículo 4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales 
y Ciudadanas, el “Centro de Arte Folklórico IN KA RY”, 
remitirá a esta Cartera de Estado, en el plazo máximo de 
treinta (30) días posteriores a la fecha de otorgamiento de 
la personalidad jurídica, la elección de la directiva con la 
documentación establecida en el Capítulo IV del antes citado 
Reglamento, para su registro. Cada período de elección de 
la directiva deberá ser registrada en el Ministerio de Cultura 
y Patrimonio, puesto que no son oponibles a terceros las 
actuaciones de directivas que no consten registradas en este 
Ministerio.

Artículo 5.- Queda expresamente prohibido al “Centro de 
Arte Folklórico IN KA RY”, realizar actividades contrarias 
a los fi nes y objetivos constantes en su Estatuto; y deberá 
cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento 
para el Funcionamiento del Sistema Unifi cado de 
Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas.

Artículo 6.- Para la solución de los confl ictos y controversias 
internas, los asociados en primer lugar buscarán como 
medios de solución el diálogo conforme a sus normas 
estatutarias; de persistir las discrepancias podrán optar por 
métodos alternativos de solución de confl ictos o a través 
del ejercicio de las acciones que la Ley les faculta ante la 
justicia ordinaria.

Articulo 7.- Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
notifi cación al “Centro de Arte Folklorico IN KA RY”, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial, para lo 
cual se encarga a la Coordinación General Administrativa 
Financiera.

DO

AS ME
A

AL GOMEZ
GISELA 17

ZARRO JUAN

O 
ANNY

VIMOS JENNY 

ZA MAYRA 091

OM
ELA 1067902-

AN

1

0

BRES

OZCO
VAN

O V

EZ 91910

MEZ 17

2

716766-

-4
A

8

2-0

y

18 
Unifi 

C

ícul
del R

ad

ulo 4
eg

De

U
IA

LES M
EX
MAR

LLAN
ANDE

ANOS 
R

7

la p
do

mitirá
ta (3

dana
a est

me
de Info

s, el “

to par
mac

ormida
ra e

d co

A 

 Las a
s serán 

s tribut

te Folklórico IN KA RY
glamento para 

Información
los est

rte Fo
ón Quito, pr

or.

actividades de la org
las que determine
tarias directas o indirectas

lklórico IN KA RY”, cumplirá
para el Funcionamiento d

organizaci
inen si es o n

rias directas o indirect

Estatuto
e Arte

antón
ador

ac
l

utarias directas o indirectas, de

Pic

y/o

incha,
Y”, 

17

de su
ujeto de 

cuerdo

s 

18 P
RO

I

VIB

N
CHE

NA BU
L

RBA

A EDWIN 

L 17

20

9 R
CAR

R

AMIR
RLO

H
O

EZ

ICA ZA S

O KAAREN

AN V
CE
ME NA
LINA R

NAVARRO 
OURDES 17

OSO CARLO

LDE MERY

VASQUEZ DORIS

AVARRO 
ROSARIO 175

ARR
DES 75143723-5

S

17

OSARIO

LISE

CAL

VA

NA
RO 175143

RRO 1

0846

41328

6-

In

A

8-3

6-8

e

int
medi
sta

ícul
ernas,

s

ulo 6
lo

n 

Pa

ion
de las 

pos
amien
Orga

sicio
nto 

nstant
ones c

te
realiza

tes en

prohi
r activ

bido 

justi

étodo
ejerci

i

rias;
s alter

as
soluci
de pe

iados 
ón e

olución
s en

acion

de lo

l S
nes Soc



10  –  Miércoles 8 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 301

Comuníquese y publíquese.

Dado en el Distrilo Metropolitano de Quito, a 12 de febrero 
del año 2016.

f.) Guillaume Long, Ministro de Cultura y Patrimonio.

MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO.- 
Fiel copia  del  original.-  f.)  Ilegible,  Documentación y 
Archivo.

No. DM-2018-15

Raúl Pérez Torres 
MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO

Considerando:

Que, el artículo 151 de la Constitución de la República 
manifi esta que:"Las ministras y los ministros de Estado 
serán de libre nombramiento y remoción por la Presidenta 
o Presidente de la República, y lo representarán en los 
asuntos propios del ministerio a su cargo (...)";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
prescribe: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.";

Que, el artículo 377 de la precitada norma dispone 
que:"El Sistema Nacional de Cultura tiene como fi nalidad 
fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la 
diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre 
creación artística y la producción, difusión, distribución y 
disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la 
memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el 
ejercicio pleno de los derechos culturales";

Que, el artículo 378 de la Norma Suprema determina que 
el Sistema Nacional de Cultura estará integrado por todas 
las instituciones del ámbito cultural que reciban fondos 
públicos y por los colectivos y personas que voluntariamente 
se vinculen al Sistema;

Que, la Ley Orgánica de Cultura, publicada en el Registro 
Ofi cial 913 Sexto Suplemento del 30 de diciembre de 
2016, es el cuerpo normativo que defi ne las competencias, 
atribuciones y obligaciones del Estado, los fundamentos de 
la política pública orientada a garantizar el ejercicio de los 
derechos culturales y la interculturalidad; así como ordenar 
la institucionalidad encargada del ámbito de la cultura y el 
patrimonio a través de la integración y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Cultura;

Que, el artículo 23 de la antedicha Ley establece que el 
Sistema Nacional de Cultura: "Comprende el conjunto 
coordinado y correlacionado de normas, políticas, 
instrumentos, procesos, instituciones, entidades, 
organizaciones, colectivos e individuos que participan en 
actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales 
para fortalecer la identidad nacional, la formación, 
protección y promoción de la diversidad de las expresiones 
culturales, incentivar la libre creación artística y la 
producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y 
servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria 
social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos culturales";

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura dispone: 
“Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio 
ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. 
La rectoría comprende la formulación, ejecución, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, 
programas y proyectos, así como la elaboración y 
ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los 
criterios de descentralización y desconcentración política 
y administrativa, acción afi rmativa y demás preceptos 
establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley 
y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura 
y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e 
instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, 
en el ámbito de sus competencias”;

Que, conforme el artículo 26 de la antes mencionada ley 
orgánica, el Ministerio de Cultura y Patrimonio debe dictar 
la normativa, reglamentos, instructivos, directrices y otros 
instrumentos de regulación y control para las entidades, 
organismos e instituciones del Sistema Nacional de Cultura;

Que, el artículo 123 de la norma en referencia indica: “De 
su Naturaleza.- Créase el Instituto de Fomento de la Artes, 
Innovación y Creatividades, entidad pública encargada 
del fomento de las artes, la innovación y la creatividad, 
con personería jurídica propia y competencia nacional, 
adscrita al ente rector de la Cultura y el Patrimonio, con 
capacidad de gestión fi nanciera y administrativa.”

Que, el artículo 129 de la misma norma indica: “El Instituto 
de Fomento para las Artes, Innovación y Creatividad 
estará representado legal, judicial y extrajudicialmente por 
el Director Ejecutivo, quien será designado por el Ministro 
de Cultura y Patrimonio para un período de 4 años de entre 
los tres aspirantes mejor puntuados de la convocatoria 
pública, de conformidad con el Reglamento respectivo”.

Que, el artículo 100 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Cultura establece: “El ente rector de la cultura establecerá 
un procedimiento para la designación del Director 
Ejecutivo mediante concurso público. Dicho procedimiento 
deberá considerar al menos el cumplimiento de los 
siguientes requisitos por parte de los postulantes: a) Título 
de tercer nivel en áreas que defi na la convocatoria y que 
tenga relación con los ámbitos vinculados a los objetivos y 
fi nalidades del Instituto de Fomento de la Artes, Innovación 
y Creatividad; o, b) Experiencia mínima de 7 años en 
áreas inherentes al Instituto de Fomento de las Artes, 
Innovación y Creatividad. Una vez terminado el período 
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de postulaciones, el Directorio seleccionará una terna con 
los tres aspirantes mejor puntuados, y remitirá los tres 
aspirantes mejor puntuados, y remitirá los tres perfi les, 
sin los puntajes, al Ministro de Cultura y Patrimonio, que 
designará al Director Ejecutivo del Instituto de Fomento 
de la Artes, Innovación y Creatividad para un período de 
cuatros años.”

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
los asuntos inherentes a sus ministerios;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 5, de 15 de enero 
de 2007, publicado en el Registro Ofi cial No. 22, de 14 
de febrero de 2007, se declaró como política de Estado el 
desarrollo cultural del país y creó el Ministerio de Cultura, 
como organismo rector del ámbito cultural, el cual mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1507, de 8 de mayo de 2013, pasó 
a denominarse como Ministerio de Cultura y Patrimonio;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, nombró al señor Raúl Pérez Torres, como 
Ministro de Cultura y Patrimonio; y,

En ejercicio de las potestades Constitucionales, 
competencias legales y facultades reglamentarias;

Acuerda:

EXPEDIR  EL REGLAMENTO PARA LA SELEC-
CIÓN Y DESIGNACIÓN DE EL/LA DIRECTOR/A 
EJECUTIVO/A DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE 
LAS ARTES, INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD

CAPÍTULO I

OBJETO, AMBITO Y DEFINICIONES

Art.1.- Objeto.- El presente reglamento tiene por objeto 
regular el procedimiento que permita al Directorio 
del INSTITUTO DE FOMENTO DE LAS ARTES, 
INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD seleccionar y al 
Ministro de Cultura y Patrimonio designar por concurso 
público a el/la Director/a Ejecutivo/a del INSTITUTO 
DE FOMENTO DE LAS ARTES, INNOVACIÓN Y 
CREATIVIDAD.

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones establecidas en este 
reglamento son de aplicación obligatoria para el Instituto de 
Fomento de las Artes, Innovación y Creatividad, incluidos 
las y los miembros del Comité Técnico de Selección del 
Director Ejecutivo del IFAIC.

Los ciudadanos que participen en el proceso reglamentado 
por el presente instrumento quedan sujetos, por tal 
participación, a las disposiciones que aquí se expresan.

Art. 3.- Del Director Ejecutivo.- El Instituto de Fomento 
de las Artes, Innovación y Creatividad estará representado 
legal, judicial y extrajudicialmente por su Director/a 

Ejecutivo/a, quien será designado/a para un período de 
cuatro años por el Ministro de Cultura y Patrimonio, de entre 
los/as aspirantes mejor puntuados/as de la convocatoria 
pública, de conformidad con el presente Reglamento.

Art. 4.- De las Atribuciones del/la Director/a 
Ejecutivo/a.- Las atribuciones y deberes de el/la Director/a 
Ejecutivo/a, son las contenidas en la Ley Orgánica de 
Cultura, su Reglamento General y demás normas que 
regulen el ejercicio de las competencias, facultades y 
atribuciones del IFAIC.

Art. 5.- De los principios.- El procedimiento de selección 
y designación de el/la Director/a Ejecutivo/a, previsto en la 
presente norma, está sujeto a los principios de transparencia, 
publicidad y control social.

Art. 6.- Del idioma.- Toda documentación e información 
que presenten los/as participantes deberá estar en español. 
Si originalmente se hubieren expedido en otro idioma, se 
anexará la traducción exacta al español.

Art. 7.- De la verifi cación.- La documentación e 
información que sea proporcionada por los/as participantes 
podrá ser objeto de constatación y verifi cación, a cuyo 
efecto los servidores públicos encargados de este proceso 
quedan facultados por los/as participantes a solicitar y 
requerir de cualquier persona señalada por ellos/as, la 
entrega de la información y/o documentación que permita 
tal constatación y verifi cación.

Si alguna documentación y/o información resultare falsa, 
incompleta y/o inexacta, el/la participante será excluido 
del concurso, sin perjuicio de las acciones administrativas, 
civiles y penales a que hubiere lugar.

Art. 8.- Componentes del Concurso.- Serán etapas del 
concurso las siguientes:

1. Convocatoria.

2. Mérito.

3. Oposición, que a su vez se compone de:

a. Pruebas Psicométricas; y,

b. Entrevistas.

4. Declaratoria de Ganador de Concurso.

CAPITULO II

DE LOS RESPONSABLES DEL CONCURSO 
PÚBLICO

Art. 9.- De los responsables.- Los órganos responsables 
del concurso público son:

a)  La Unidad de Administración de Talento Humano 
(UATH) del IFAIC;

b)  El Comité Técnico de Selección;
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c)  El Directorio del IFAIC; y,

d)  El Ministro de Cultura y Patrimonio.

Art. 10.- De la Unidad de Administración de Talento 
Humano del IFAIC.- La Unidad de Administración de 
Talento Humano del Instituto de Fomento de las Artes, 
Innovación y Creatividad, o quien haga sus veces, será el 
órgano  responsable y encargado  de  administrar el concurso 
público con sustento  en la presente  norma y la legislación 
vigente. El responsable de la UATH del IFAIC designará a 
un/una servidor/a de la unidad, quien será custodio/a de los 
expedientes presentados por los/las postulantes, legalizará 
con su fi rma la documentación que se genere del concurso 
y será el responsable de su legalidad.

La UTAH del IFAIC  elaborará  las  matrices 
correspondientes para evaluar méritos y oposición.

Art. 11.- Del Comité Técnico de Selección.- Se 
conformará un Comité Técnico de Selección integrado 
por cinco miembros, quienes participarán con voz y 
voto, entre los cuales obligatoriamente estará un/una 
funcionario/a designado/a por quien ejerza la Presidencia 
del Directorio del IFAIC, quien presidirá el Comité; la/el 
coordinador/a Administrativo Financiero del Ministerio de 
Cultura y Patrimonio o su delegado/a; el/la Coordinador 
General Jurídico del Ministerio de Cultura y Patrimonio 
o su delegado/da; la/el Directora/or de Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión de Emprendimientos, Artes e 
Innovación del Ministerio de Cultura y Patrimonio o su 
delegado; y, el Director Administrativo Financiero del 
IFAIC o su delegado/a.

El Comité Técnico de Selección tendrá a su cargo la 
verifi cación de los documentos presentados por las y los 
postulantes, de los cuales seleccionará a los tres (3) aspirantes 
mejor puntuados y remitirá el listado correspondiente al 
Directorio del IFAIC, en cumplimiento del artículo 100 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Cultura.

No podrán ser miembros del Comité Técnico de Selección 
los cónyuges o convivientes en unión de hecho, parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afi nidad, con cualquiera de las y los postulantes.

El Comité Técnico de Selección se integrará previo 
conocimiento del Directorio del IFAIC; sus decisiones se 
tomarán por mayoría simple de sus miembros.

Art. 12.- Del Directorio del IFAIC.- Remitirá al Ministro 
de Cultura y Patrimonio una terna con los tres postulantes 
mejor puntuados, a la que no anexará las califi caciones de 
los postulantes. El mencionado listado deberá ser elaborado 
por el Comité Técnico de Selección.

Art. 13.- Toda duda en la interpretación o aplicación de 
las disposiciones contenidas en este Acuerdo Ministerial 
será resuelta por el ente rector de la Cultura a través de la 
Coordinación General Jurídica o el órgano que haga sus 
veces.

CAPITULO III

DEL CONCURSO PÚBLICO

Art. 14.- Del Concurso Público.- El Directorio del IFAIC 
autorizará el inicio y aprobará el cronograma del Concurso 
Público para la selección del/la Director/a Ejecutivo/a del 
IFAIC, así como legalizará la conformación del Comité 
Técnico de Selección.

Art. 15.- De las bases del concurso.- Una vez autorizado 
el inicio del concurso público la UATH del IFAIC, a través 
del administrador del concurso, publicará las bases del 
mismo, con la siguiente información:

a) Detalles generales del concurso: Descripción de los 
elementos informativos generales de la institución y del 
puesto materia del concurso:

a.1)  Nombre de la institución;

a.2)  Partida presupuestaria del puesto;

a.3)  Denominación institucional del puesto;

a.4)  Grado y grupo ocupacional;

a.5)  Remuneración mensual unifi cada (R.M.U.); y,

a.6)  Lugar de trabajo.

b)  Desglose de parámetros: Identifi cación de instrucción 
formal, experiencia, competencias técnicas y 
competencias conductuales defi nidas en el perfi l del 
puesto, según consta en el artículo 100 literales a) y b), 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Cultura.

c)  Cronograma del concurso: Serán las fechas de cada 
etapa del concurso, de acuerdo con el cronograma de 
actividades previsto y aprobado por el Directorio.

Art. 16.- De la convocatoria y su difusión.- A través del 
administrador del concurso, se procederá a la difusión de la 
convocatoria,  en el plazo determinado en el cronograma. 
En el cronograma se establecerán las fechas de inicio y 
fi n de la postulación. La difusión se realizará de manera 
simultánea por los siguientes medios obligatorios:

a) Página web institucional, tanto del IFAIC como del 
MCYP.

b) Redes sociales institucionales, tanto del IFAIC como 
del MCYP.

La UATH del IFAIC, además de los medios señalados, 
podrá opcionalmente utilizar otros medios, de conformidad 
con su disponibilidad presupuestaria.

La convocatoria deberá incluir una nota que indique que la 
postulación no tendrá costo alguno.

Art. 17.- De la postulación.- El plazo de la postulación 
es el determinado en el cronograma y es simultáneo al 
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de la difusión  de la convocatoria previsto en el artículo 
precedente. La persona interesada en participar en el 
concurso público, deberá presentar su postulación en 
las ofi cinas del IFAIC, específi camente en la UATH, 
ingresando la información requerida en su Hoja de Vida y 
acompañando la misma con los documentos que respalden 
la información señalada en ella, incluida la referente a las 
acciones afi rmativas, de ser el caso, previstas en el presente 
instrumento.

Los documentos que las y los postulantes deberán presentar 
son los siguientes:

1. Hoja de vida con señalamiento de correo electrónico 
para recibir notifi caciones referentes al proceso de 
selección;

2. Copia simple de la cédula de ciudadanía y del certifi cado 
de votación de la última elección general;

3. Ofi cio dirigido al Presidente del Directorio del IFAIC 
mediante el cual declare no encontrarse incurso/a en 
prohibición alguna para ser Director/a Ejecutivo/a 
del Instituto de Fomento de las Artes, Innovación y 
Creatividad;

4. Certifi cado de no tener impedimento para ejercer cargos 
públicos;

5. Título de tercer o cuarto nivel en áreas que defi na la 
convocatoria y que tenga relación con los ámbitos 
vinculados a los objetivos y fi nalidades del Instituto 
de Fomento de la Artes, Innovación y Creatividad; 
o, experiencia mínima de 7 años en áreas inherentes 
al Instituto de Fomento de las Artes, Innovación y 
Creatividad.

 Las/los  postulantes  domiciliados  en  el exterior 
deberán remitir la información al correo electrónico que 
para tal efecto se señale en la convocatoria.

a) La postulación seguirá las siguientes reglas:

a.1)  Una vez que aplique al puesto, la/el postulante 
no podrá solicitar modifi car el registro de su 
Hoja de Vida ni ingresar documento alguno 
extemporáneamente.

a.2)  La/el postulante es el/la único/a responsable de 
la veracidad y exactitud de la información y de 
sus declaraciones incluidas en su Hoja de Vida.

Art. 18. De los Requisitos.- Para postular al cargo de 
Director/a Ejecutivo/a del Instituto de Fomento de las 
Artes, Innovación y Creatividad se requiere cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriano o persona extranjera residente en el 
Ecuador que acredite residencia en el país de al menos 
cinco (5) años; y,

2. Título de tercer o cuarto nivel en áreas que defi na la 
convocatoria y que tenga relación con los ámbitos 

vinculados a los objetivos y fi nalidades del Instituto 
de Fomento de la Artes, Innovación y Creatividad; 
o, experiencia mínima de 7 años en áreas inherentes 
al Instituto de Fomento de las Artes, Innovación y 
Creatividad.

Art. 19. De  las  prohibiciones.- No  podrá  ser  designado 
Director/a Ejecutivo/a del Instituto de Fomento de las 
Artes, Innovación y Creatividad quien:

1. Se hallaren en interdicción declarada judicialmente, 
mientras esta subsista, salvo el caso de insolvencia o 
quiebra que no haya sido declarada fraudulenta;

2. Hayan recibido sentencia ejecutoriada que condene a 
pena privativa de libertad, mientras esta subsista;

3. Mantengan contrato con el Estado como persona 
natural, socio, representante, o apoderado de personas 
jurídicas, siempre que el contrato se haya celebrado 
para la ejecución de obra pública, prestación de servicio 
público o explotación de recursos naturales;

4. Mantengan convenios con el Estado como persona 
natural, socio, representante o apoderado de personas 
jurídicas, para la asignación de recursos públicos o, 
créditos no reembolsables.

5. No hayan cumplido con las medidas de rehabilitación 
resueltas por autoridad competente, en caso de haber 
sido sancionado por violencia intrafamiliar o de género;

6. Hayan sido sentenciados por delitos de lesa humanidad 
y crímenes de odio;

7. Tengan obligaciones pendientes en el Servicio de 
Rentas Internas;

8. Adeuden  dos  o  más pensiones alimenticias 
debidamente certifi cadas por la autoridad judicial 
competente;

9. Sea cónyuge, tenga unión de hecho, sea pariente 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afi nidad con cualquiera de los miembros o delegados 
del Directorio del Instituto de Fomento de las Artes, 
Innovación y Creatividad;

10. Los que tengan obligaciones patronales y/o personales 
en mora con el IESS; y,

11. Incurran en las demás prohibiciones que determinen la 
Constitución y la Ley.

Art. 20.- Del mérito.- El mérito consiste en el análisis 
del perfi l disponible de las y los postulantes con el perfi l 
requerido en la convocatoria a concurso público.

Durante el período de postulación, el administrador del 
concurso público, verifi cará el nivel de cumplimiento de 
la Hoja de Vida de las y los postulantes con los requisitos 
establecidos en las bases del concurso.
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El incumplimiento de los requisitos establecidos en 
las bases del concurso público, por parte de las y los 
postulantes, determinará que los mismos no puedan acceder 
a la siguiente fase del proceso y quedarán descalifi cados del 
concurso. El administrador del concurso, sentará la razón 
respectiva.

Aquellas postulaciones que cumplan con los requisitos 
formales exigidos en la convocatoria, serán organizadas en 
expedientes individuales y remitidas, por el administrador 
del concurso público, al Comité Técnico de Selección, con 
la respectiva acta de validación de requisitos, a fi n de que 
éste otorgue la puntuación debida a cada participante.

Esta información será publicada y notifi cada a la o el 
postulante a través de la página institucional del IFAIC, con 
el respectivo reporte Verifi cación del Mérito.

Art. 21.- De la oposición.- La oposición es el proceso 
de medición objetiva de los niveles de competencias 
que ostentan las y los postulantes a través de las pruebas 
psicométricas y de las entrevistas.

El Comité Técnico de Selección podrá utilizar las 
herramientas con las que cuente el Ministerio de Cultura 
y Patrimonio o que cualquier institución estatal desarrolle 
y ponga a su disponibilidad, con el fi n de apoyar en la 
gestión de la evaluación de las y los postulantes en la fase 
de oposición.

Art. 22.- De las pruebas psicométricas.- Estas pruebas 
evalúan los comportamientos conductuales que la o el 
postulante debe disponer para el ejercicio de un puesto, las 
mismas que serán medidas en función de las competencias 
descritas en las bases del concurso público.

El contenido de las pruebas psicométricas se mantendrá en 
estricta reserva hasta su aplicación, bajo la responsabilidad 
del Comité Técnico de Selección.

Art. 23.- De la entrevista.- Evalúa de manera oral, las 
competencias conductuales y las competencias técnicas, de 
los postulantes, descritas en las bases del concurso público.

La entrevista será desarrollada por el Comité Técnico de 
Selección, quien entrevistará a la totalidad de postulantes 
que cumplan con los requisitos de la fase del mérito. Si 
una o un postulante no se presenta a la entrevista, quedará 
descalifi cado del concurso público. El administrador del 
concurso, sentará la razón respectiva.

La o el postulante, para rendir la entrevista, deberá 
presentar su documento original de identifi cación. En caso 
de no presentar dicho documento al momento de acudir a 
la entrevista, no será admitido y quedará descalifi cado del 
concurso. El administrador del concurso, sentará la razón 
respectiva.

Las y los postulantes residentes en el extranjero, serán 
entrevistados por medios electrónicos; para el efecto la 
UATH del IFAIC notifi cará la fecha y hora en la que se 
desarrollará la entrevista.

Art. 24.- De las acciones afi rmativas.- El puntaje por 
acciones afi rmativas aplicará conforme a la siguiente 
política:

a. Se califi cará hasta con un (1) punto a las o los 
postulantes con discapacidad o miembros de pueblos 
y nacionalidades indígenas, o afroecuatorianos o 
montubios.

Art. 25.- De la estructura del puntaje.- Para efectos de la 
determinación del Puntaje, el Comité Técnico de Selección 
ponderará cada una de las fases del proceso, tanto del mérito 
como de la oposición, asignando puntajes de la siguiente 
manera:

Criterios de Evaluación Puntaje

Méritos

Acreditar título de tercer o cuarto nivel en 
cualquiera de las siguientes áreas: educación, 
artes y humanidades, ciencias sociales y del 
comportamiento, administración, procesos; 
o, experiencia mínima de 7 años en manejo 
de programas y proyectos de fomento y 
fortalecimiento artístico, cultural y creativo; 
en la administración de recursos fi nancieros, 
programas y proyectos; en el impulso de 
espacios escénicos; en el impulso a la 
creación literaria y la edición, distribución 
y circulación de obras literarias; en la 
generación de redes culturales comunitarias.

12

Oposición

La entrevista tendrá dos partes: versará sobre 
el conocimiento y manejo de los ámbitos 
referidos en los méritos y sobre los objetivos 
y fi nalidades del IFAIC.

Hasta 5

Prueba Psicométricas Hasta 2

Acción afi rmativa  1

Total 20

Art. 26.- La Unidad de Administración de Talento 
Humano del Instituto de Fomento de las Artes, Innovación 
y Creatividad, notifi cará a los participantes la selección 
realizada a través de los canales ofi ciales de comunicación. 
Además publicará los resultados de cada etapa del proceso 
de selección a través de la página web del Instituto de 
Fomento de las Artes, Innovación y Creatividad y sus redes 
sociales, para conocimiento de la ciudadanía.

Art. 27.- De la impugnación ciudadana.- Cualquier 
persona podrá presentar impugnaciones debidamente 
fundamentadas y documentadas, de acuerdo al cronograma 
emitido para el efecto.

Serán documentos habilitantes para presentar impugnación 
ciudadana, los siguientes:
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1.  Copia de la cédula de ciudadanía de quien impugne. En 
caso de que sea una persona jurídica, lo hará a través 
de su representante legal, quien acompañará, además 
de la copia de la cédula de ciudadanía, copia de su 
nombramiento.

2.  La documentación que sustente la impugnación 
ciudadana.

3.  Indicación de la dirección de correo electrónico en 
donde podrá ser notifi cada o notifi cado y su dirección 
domiciliaria.

El Directorio del IFAIC receptará las impugnaciones y 
las remitirá a la Comité Técnico de Selección para su 
resolución, respetando el derecho al debido proceso en su 
garantía de motivación. La resolución se emitirá dentro del 
término establecido en el cronograma de la convocatoria.

Art. 28.- De la apelación.- Las y los postulantes podrán 
apelar a la califi cación obtenida en las fases de mérito y 
oposición, de acuerdo al cronograma establecido para 
el efecto. La apelación deberá ser presentada por escrito, 
debidamente motivada y podrá acompañar cualquier 
documento que se considere pertinente. En ningún caso, la 
apelación procederá para subsanar información omitida o 
mal enviada.

Se creará un Comité Técnico de Apelaciones que estará 
conformado por un delegado de la Subsecretaria de 
Emprendimientos, Artes e Innovación, un delgado de la 
Coordinación Administrativa Financiera del MCYP; y, un 
delegado de la Coordinación General Jurídica del MCYP.

El Directorio del IFAIC receptará las apelaciones y 
las remitirá al Comité Técnico de Apelaciones para su 
resolución, respetando el derecho al debido proceso en su 
garantía de motivación. La resolución se emitirá dentro del 
término establecido en el cronograma de la convocatoria.

Art 29.- De la designación.- El Directorio del IFAIC 
remitirá al Ministro de Cultura y Patrimonio la terna con 
los 3 (tres) postulantes mejor puntuados, sin las respectivas 
califi caciones, a fi n de designar al postulante idóneo.

El Ministro de Cultura y Patrimonio, notifi cará al Directorio 
del IFAIC el postulante designado, en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas contadas desde la recepción de la 
información sobre la terna. Esta decisión quedará registrada 
en el Acta de sesión correspondiente y será acompañada de 
la resolución respectiva.

El Directorio del IFAIC notifi cará a el/la Director/a 
Ejecutivo/a del Instituto de Fomento de las Artes, 
Innovación y Creatividad designado/a, en un plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas contadas desde la celebración 
de la sesión correspondiente, quien deberá presentar ante 
la UATH del IFAIC los documentos habilitantes para su 
ingreso y posterior ejercicio de sus funciones.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los canales ofi ciales de comunicación entre 
los postulantes y el IFAIC son la página web institucional, 

en la que permanentemente se publicará información 
del concurso público y resultados del proceso, así como 
el correo registrado por la o el postulante en la etapa de 
postulación. Los/las postulantes están en la obligación de 
revisar dichos medios de comunicación a efectos de una 
adecuada información.

SEGUNDA.- Las servidoras y servidores públicos, los 
miembros del Comité Técnico de Selección y demás 
personas involucradas en el desarrollo del presente concurso 
público, deberán guardar reserva absoluta de la información 
que obtengan para garantizar la transparencia del proceso, 
sin que esto menoscabe la publicidad del mismo. La 
transgresión a esta disposición dará lugar a las acciones 
administrativas, civiles o penales que fueren aplicables.

TERCERA.- En todo lo no previsto en este reglamento, 
se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio 
Público y su reglamento, en lo que fuere aplicable.

DISPOSICIONES FINALES

ÚNICA.- De la ejecución de la presente resolución, así 
como de la publicación en el Registro Ofi cial, encárguese, 
en el ámbito de sus competencias, a la Dirección Ejecutiva 
del IFAIC.

Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 31 de 
enero de 2018.

f.) Raúl Pérez Torres, Ministro de Cultura y Patrimonio.

MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO.- Fiel 
copia del original.- f.) Ilegible, Documentación y Archivo.

 

 

No. DM-2018-044

Raúl Pérez Torres 
MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO

Considerando:

Que el artículo 1 de la Constitución de la República 
establece que: “El Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 
manera descentralizada”;

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de 
la República, consagra el derecho a asociarse, reunirse y 
manifestarse en forma libre y voluntaria;
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Que el artículo 96 de la Carta Magna manifi esta que: “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, 
como expresión de la soberanía popular para desarrollar 
procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles 
de gobierno, así como de las entidades públicas y de las 
privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones 
podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer 
el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán 
garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 
dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone que las Ministras 
y Ministros de Estado además de las atribuciones 
establecidas en la Ley, les corresponde:“Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y sus resoluciones administrativas que requieren 
su gestión (…)”;

Que el artículo 227 ibídem establece que: “La 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planifi cación, transparencia 
y evaluación”;

Que precitada norma constitucional en el artículo 377, 
determina que el Sistema Nacional de Cultura, tiene 
como fi nalidad fortalecer la identidad nacional, proteger y 
promover la diversidad de las manifestaciones culturales, 
garantizando el ejercicio pleno de los derechos culturales;

Que el artículo 11 de la Ley Orgánica de Cultura señala 
que el Ministerio de Cultura y Patrimonio, será la entidad a 
cargo del Sistema Integral de Información Cultural;

Que el articulo 23 ibídem establece que el Sistema 
Nacional de Cultura: “Comprende el conjunto coordinado 
y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, 
procesos, instituciones, entidades, organizaciones, 
colectivos e individuos que participan en actividades 
culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para 
fortalecer la identidad nacional, la formación, protección 
y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, 
incentivar la libre creación artística y la producción, 
difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios 
artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y 
el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio pleno de 
los derechos culturales”;

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, respecto a las organizaciones sociales, establece 
que: “Se reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular que 
contribuyan a la defensa de los derechos individuales 
y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
confl ictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de 
la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en 
las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades 
públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 
Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión”;

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, por su parte, dispone que: “El Estado garantiza 
el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas 
de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la 
capacidad de organización y el fortalecimiento de las 
organizaciones existentes”;

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su 
artículo 32, prescribe que: “El Estado, en todos sus niveles de 
gobierno y funciones, promoverá y desarrollará políticas, 
programas y proyectos que se realicen con el apoyo de 
las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos 
a incentivar la producción y a favorecer la redistribución 
de los medios de producción; asimismo, propenderá a que 
las compras que realiza el sector público prioricen como 
proveedores a las organizaciones sociales, de acuerdo con 
los criterios de equidad, solidaridad y efi ciencia”;

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala que: “Las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a 
su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a 
sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se 
hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los 
Ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193, publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 109 del 27 de octubre del 
2017, se expidió el “Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales”, con 
el cual quedaron derogados los decretos Nro. 16 de 04 de 
junio del 2013 y Nro. 739 de 03 de agosto del 2015; en 
el mismo se establecen los requisitos y el procedimiento 
para la aprobación de estatutos y el otorgamiento de la 
personalidad jurídica a las corporaciones y fundaciones 
previstas en el Código Civil;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador Licenciado Lenin Moreno Garcés, designó 
al señor Raúl  Pérez  Torres, como Ministro de Cultura y 
Patrimonio;

Que mediante ofi cio s/n de fecha 23 de febrero del 2018, 
ingresado  en esta Cartera de Estado con trámite Nro. 
MCYP-DGA-18-0826-EXT de 23 de febrero del mismo 
año, la señora Margarita Estefanía Camacho Chiriboga 
presidenta provisional, solicitó aprobación del estatuto y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la organización 
social En formación FUNDACIÓN SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE ETNOBIOLOGÍA;

Que mediante ofi cio Nro. MCYP-CGJ-18-0121-O de 
12 de marzo del 2018, este Ministerio remitió algunas 
observaciones al trámite ingresado por la organización 
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social en formación para que las mismas sean atendidas, 
y se pueda continuar con el procedimiento respectivo de 
otorgamiento de personalidad jurídica;

Que mediante ofi cio Nro. s/n de fecha 16 de marzo del 
2018, ingresado en esta Cartera de Estado con trámite Nro. 
MCYP-DGA-18-1155-EXT de 19 de marzo del mismo 
año, la señora Margarita Estefanía Camacho Chiriboga 
presidenta provisional, una vez más solicitó la aprobación 
del estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica 
a la organización social en formación FUNDACIÓN 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE ETNOBIOLOGÍA, una 
vez que ha dado cumplimiento a todas las observaciones 
realizadas por esta dependencia;

Que la Coordinación General Jurídica del Ministerio de 
Cultura y Patrimonio, ha emitido el informe motivado Nro. 
MCYP-CGJ-18-0330-M de fecha 02 de abril del 2018, 
para proceder con la APROBACIÓN DEL ESTATUTO 
Y EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA, a favor de la FUNDACIÓN SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE ETNOBIOLOGÍA; con domicilio 
ubicado en la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha;

Que dentro del informe motivado Nro. MCYP-CGJ-18-
0330-M, se concluye que: (…) la organización social 
en formación denominada FUNDACIÓN SOCIEDAD 
ECUATORIANA  DE ETNOBIOLOGÍA, ha cumplido 
con los requisitos establecidos en el reglamento antes 
mencionado, por lo que se emite elpresente informe 
motivado”;

Que el informe motivado Nro. MCYP-CGJ-18-0330-M 

recomienda que: “Con los antecedentes expuestos y por 
las consideraciones jurídicas enunciadas, se recomienda 
señor Ministro la aprobación del estatuto y el otorgamiento 
de la personalidad jurídica a la organización social en 
formación, FUNDACIÓN SOCIEDAD ECUATORIANA 
DE ETNOBIOLOGÍA, por haber cumplido con todos los 
requisitos exigidos en la normativa vigente”;

Que en concordancia a lo enunciado, el Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
en su artículo 11, literal k), contempla como parte de las 
atribuciones del Presidente de la República la delegación 
a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se 
trate, la aprobación de los estatutos de las fundaciones 
o corporaciones y el otorgamiento de personalidad 
jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 de la 
Codifi cación del Código Civil;

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias,

Acuerda:

Artículo 1.- Aprobar el ESTATUTO Y OTORGAR 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA a la FUNDACIÓN 
SOCIEDAD  ECUATORIANA DE ETNOBIOLOGÍA, 
con  domicilio  ubicado  en  la ciudad de Quito, provincia 
de Pichincha, República del Ecuador.

Artículo 2.- Registrar, de conformidad con el Acta 
Constitutiva, como miembros fundadores, a las siguientes 
personas:

NOMBRES Y APELLIDOS NACIONALIDAD NÚMERO DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

1 Edison Gerardo Auqui Calle Ecuatoriana 172196646-1
2 Erika Belén Caicedo Aucapiña Ecuatoriana 172556948-5
3 Margarita Estefanía Camacho Chiriboga Ecuatoriana 171743282-5
4 Tania Ivanova González Rivadeneira Ecuatoriana 172198346-6
5 Yessenia Paulina Rosero Gordon Ecuatoriana 171265344-1

Artículo 3.- Ordenar a la FUNDACIÓN SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE ETNOBIOLOGÍA que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
“Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a las Organizaciones Sociales”, remita a esta Cartera de 
Estado, en el plazo máximo de treinta (30) días posteriores 
a esta fecha de otorgamiento de la personalidad jurídica, la 
elección de la directiva con la documentación establecida 
en el Capítulo IV del antes citado reglamento, para su 
registro. Cada período de elección de la directiva deberá ser 
registrada en el Ministerio de Cultura y Patrimonio, para los 
fi nes legales que correspondan.

Artículo 4.- En general la organización social se ajustara 
al “Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a las Organizaciones Sociales”, disposiciones 
legales aplicables y las directrices que emita en este ámbito 
el Ministerio de Cultura y Patrimonio.

Artículo 5.- Autorizar a la FUNDACIÓN SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE ETNOBIOLOGÍA para que 
realice las actividades estipuladas en los fi nes y objetivos 
constantes en su Estatuto; debiendo cumplir además 
con las disposiciones contenidas en “Reglamento para el 
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales”.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Para la solución de 
los confl ictos y controversias internas, los asociados 
en primer lugar buscarán como medios de solución el 
diálogo conforme a sus normas estatutarias; de persistir 
las discrepancias podrán optar por métodos alternativos de 
solución de confl ictos o a través del ejercicio de las acciones 
que la Ley les faculta ante la justicia ordinaria, sin perjuicio 
del ejercicio de las competencias de control que ostenta esta 
Cartera de Estado.
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Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, 
sin perjuicio de la publicación de un extracto del mismo en el 
Registro Ofi cial. Notifíquese su contenido a la organización 
social FUNDACIÓN SOCIEDAD ECUATORIANA DE 
ETNOBIOLOGÍA.

Del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo, 
encárguese la Coordinación General Jurídica.

Comuníquese y publíquese.

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 03 
días del mes abril del 2018.

f.) Raúl Pérez Torres, Ministro de Cultura y Patrimonio.

MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO.- Fiel 
copia del original.- f.) Ilegible, Documentación y Archivo.

 

Nro. 0831

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade 
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. (…)”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 381 
señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará 
la cultura física que comprende el deporte, la educación 
física y la recreación, como actividades que contribuyen a 
la salud, formación y desarrollo integral de las personas; 
impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades 
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; 
auspiciará la preparación y participación de los deportistas 
en competencias nacionales e internacionales, que incluyen 
los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la 
participación de las personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán 
al control estatal, rendición de cuentas y deberán 
distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial es el 
órgano rector y planifi cador del deporte, educación física y 
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar 
y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en 
las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, 
instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. 
(…)”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización (…);

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, determina que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros los 
clubes deportivos básicos para el deporte barrial, parroquial 
y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas jurídicas (…)”; y, para obtener la 
personería jurídica deberá cumplir con los requisitos que 
establece este artículo y los establecidos en el artículo 29 de 
Reglamento General a la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;

Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS-SODE-.”, especifi ca que se ejecutaran 
procesos de evaluación a las organizaciones creadas a 
través de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
Actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8, de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 29 de agosto de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-8697, de fecha 20 de septiembre de 2017 
por medio del cual el señor Héctor Javier Banda, en 
calidad de presidente provisional del CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “FIORENTINA FC DE LIGA 
MANGAHUANTAG”, solicita se apruebe el estatuto y se 
otorgue personería jurídica al Organismo Deportivo antes 
mencionado;
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Que, mediante ofi cio Nro. MD-DAD-2017-1932 de 
fecha 29 de septiembre de 2017, la Dirección de Asuntos 
Deportivos, realiza observaciones a la documentación 
ingresada para el trámite de aprobación de estatutos del 
CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “FIORENTINA 
FC DE LIGA MANGAHUANTAG”.

Que, mediante ofi cio s/n, de fecha 16 de octubre de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-10593, de fecha 10 de noviembre de 
2017, por medio del cual el señor Héctor Javier Banda, en 
calidad de presidente provisional del CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “FIORENTINA FC DE LIGA 
MANGAHUANTAG”, remite la documentación faltante 
para el trámite de aprobación de estatutos;

Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2017-1590 de 
fecha 13 de noviembre de 2017, la señorita Ginna Margarita 
Bermeo Acurio, Abogada de la Dirección de Asuntos 
Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe jurídico 
favorable para aprobar el estatuto y otorgar personería 
jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“FIORENTINA FC DE LIGA MANGAHUANTAG”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y 
otorgar personería jurídica al CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “FIORENTINA FC DE LIGA 
MANGAHUANTAG”, con domicilio y sede en el 
cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización 
deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley 
del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General, y las leyes de la República; bajo el siguiente texto:

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “FIORENTINA FC DE LIGA 

MANGAHUANTAG”

TÍTULO I

CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“FIORENTINA FC DE LIGA MANGAHUANTAG”, 
tiene su domicilio y sede en la parroquia PUEMBO, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. Es una entidad de derecho 
privado, sin fi nes de lucro con fi nalidad social y pública, 
de carácter recreacional, ajena a todo asunto de carácter 
político, religioso o racial, se rige por la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General y 
demás normativa conexa.

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el acta de constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club tendrá un plazo de duración indefi nido 
en sus funciones y el número de sus asociados podrá ser 
ilimitado.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre sus miembros;

c. Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que se 
comprometiere el club por resolución de sus directivos 
o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la 
entidad en concordancia con otras similares; y,

e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de sus 
aspiraciones y de su misión tendiente al servicio de los 
socios y la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para mejor cumplimiento de sus fi nes el club tendrá 
las siguientes atribuciones:

a. Suscribir convenios, contratos y obligaciones con bancos 
o instituciones de crédito, público o privado, naturales o 
jurídicos, mixtos, nacionales e internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas las 
operaciones de crédito que sean necesarias.

TÍTULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron 
el acta de constitución y aquellos que posteriormente 
solicitaren por escrito su ingreso y fueren aceptados por 
la asamblea;

b. Honorarios.- Son  las personas ecuatorianas o 
extranjeras declaradas tales por la asamblea general 
ha pedido del directorio en reconocimiento de los 
actos relevantes ejecutados en benefi cio del club. Los 
socios honorarios estarán exentos del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, pero si 
participar en las asambleas pero solo con derecho a voz; 
y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general.

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos 
y gozarán de los mismos benefi cios que los activos pero 
estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.
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Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad, no pertenecer o no haber sido expulsado de 
otro club similar, y cumplir con los demás requisitos que se 
determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de 
los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales;

b. Elegir y ser elegido;

c. Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad;

d. Intervenir  directa y activamente en la vida del club; y,

e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre  la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este 
estatuto, reglamento interno del club y las disposiciones 
y  resoluciones  de  la asamblea general y del directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que fueren 
convocados;

c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias  que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados;

e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;

f. Intervenir disciplinadamente  en todas las actividades 
deportivas  del club, siempre que fueren requeridos; y,

g. Todos los demás que se desprendieran del contenido del 
estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.-

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas en 
clubes similares;

c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y,

d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos.

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La 
calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas;

d. Por suspensión defi nitiva;

e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;

f. Por fallecimiento;

g. Por expulsión; y,

h. Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de manera 
temporal por las siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;

b. Por  agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo en 
el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la 
autoridad;

s
os;

en for
narias  q

n excepció
están exonerados de estas

argos y co

samblea

asambleas generales

rma puntual, las cuotas 
que sean establecidas p

dxcepción de los socios honorar
exonerados de estas obligacione

s pa

a puntual, las cuotas 
ue sean estableci

las 
nterno de

la asam

s as

orma puntual, las cuotas ord
s  que sean establecidas por la as

cepción de los socios honor
d d t

as que fuueren

o;

e. 

arias y

gg. P

Por falle

cia 

ci

a por es

defi

scrito

fi nitiv

ad
ét

s;
ca en 

y 

Por l

expuulsión;

nto

su callidad d

ser el

ar de 

cta y activamente en l

s periód
ió

e voz y 

egido;

todos los benefi cios que

ctivamente en la vida del club; 

odos los benefi cios q

los 

o de 

le

todos los benefi cios que co

mbleaas

d. 

ede la

c
Art. 
alid

us

3.-

s re
emá

eglam
ás cont

t

al d
p

del d
osicion
direct

nes y

nidade

El qu

de so
ÉRDI
ocio ac

DA DE
ti

das en las l

án y 
o intern

PRO
S Y AC

rario de lo pre
 resoluciones

e los ob

erno d

hos y deberes de lo
se regirán por el pr

o.

OHIBICIONES A LO
TIVOS -A

lo previsto en este estatuto
de la asamblea

os s
present

HIBICIONES A 

despre
to inter

cho
y s
no

OHIBICIONES A LOS 
ACTIVOS.-

s honor
estatuto 

rarios

c. 

y

CIO

u
d. P

dep
c
ort

se
omp

os;

esión d
encia

de ar

dirigen
o físi
ntes, d

as en
di

o;

t

e. 

org
del de

neg
anizad
depor

garse a 
as p

pa

even
s u o

ntos d
objetos

po



Miércoles 8 de agosto de 2018  –  21Registro Ofi cial Nº 301

g. Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y,

h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III

DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la institución y estará integrada por todos los 
socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La  asamblea  general será ordinaria y 
extraordinaria. La asamblea general ordinaria se reunirá 
dentro del primer trimestre de cada año, previa convocatoria 
hecha por el directorio y funcionará con el quórum 
equivalente a la mitad más uno de los miembros del club; en 
caso de segunda convocatoria podrá sesionar con el número 
de asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos que 
consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá 
realizarse:

a. De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida;

b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión; y,

c. Por  medios electrónicos a la dirección que el socio 
haya registrado en la Secretaría del club.

Las  convocatorias para las asambleas generales se harán 
con antelación mínima de ocho (8) días y en ella se hará 
constar el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración 
de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el 
presidente y secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En  todo  caso  se  subrogará de la siguiente 
manera:

a. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del presidente 
lo subrogará el vicepresidente; al vicepresidente lo 
subrogará el primer vocal; y en el mismo orden actuarán 
el segundo y tercer vocal; y,

b. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del secretario 
o tesorero lo subrogará el primer vocal; y al primer 
vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo 
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La 
decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre de 
cualquier persona se hará necesariamente por voto público 
o razonado.

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, 
vicepresidente, secretario, tesorero, tres vocales 
principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afi liación o desafi liación del club a cualquier 
liga deportiva barrial o parroquial, o semejantes, y 
nombrar a sus delegados para tal efecto;

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;

d. Conocer y dictaminar sobre los informes del presidente, 
el tesorero y las comisiones;

e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio.

f. Reformar el estatuto y reglamento;

g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;

i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;

k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.

CAPÍTULO II

DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las 
actividades de la institución. Serán elegidos para un periodo 
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de CUATRO AÑOS y podrán optar por la reelección 
inmediata por una sola vez de conformidad con el Art. 151 
de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados por 
el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que 
para tal efecto se dicte.

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación elegirán 
a todos los miembros del directorio, dicho directorio será 
elegido para un nuevo periodo, debiendo observarse lo 
establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el 
quórum reglamentario.

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de los 
integrantes que quedaren al momento de votar. El presidente 
tendrá voto dirimente.

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez al 
mes. De igual manera podrá sesionar cuando sea convocado 
por el presidente o en su ausencia por el vicepresidente, o 
cuando lo soliciten por lo menos tres de sus miembros.

Art. 28.- El  directorio reglamentará la forma de 
presentación de las solicitudes de los socios que desearen 
ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para 
conocimiento y aprobación de la asamblea general 
ordinaria;

d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el 
directorio hasta la instalación de la asamblea general;

e. Designar las comisiones necesarias;

f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias en todo caso 
dando el derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la asamblea general la lista 
de los candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: síndico, médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca y 
resuelva la asamblea general;

k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de la 
asamblea general;

m. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento 
aprobado por la asamblea general;

n. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento 
y la asamblea general.

CAPÍTULO III

DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias 
para el mejor desenvolvimiento del club, en especial las de:

a. Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b. Deporte;

c. Educación, prensa y propaganda; y,

d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las  comisiones serán  designadas  en  la  primera 
sesión  del  directorio y estarán integradas regularmente  por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente y 
un secretario:

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b. Informar por escrito al directorio de su labor y presentar 
las sugerencias que sean necesarias;
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c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, el 
directorio y la asamblea general.

CAPÍTULO IV

INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, TRES VOCALES PRINCIPALES y TRES 
VOCALES SUPLENTES.

SECCIÓN I

DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben 
ser ecuatorianos por nacimiento o por naturalización.

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club;

c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio;

d. Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad;

e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento 
aprobado por la asamblea;

g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y,

h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
vicepresidente hará sus veces los vocales principales en el 
orden de su elección.

SECCIÓN II

DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorias se harán en forma personal y llevarán las 
fi rmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 
general, del directorio y otros que a su juicio creyere 
convenientes. Llevará igualmente el libro registro de 
socios;

c. Llevar la correspondencia ofi cial y los documentos del 
club;

d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;

f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g. Conceder copias certifi cadas de los documentos 
del club,  previa autorización del directorio y/o el 
presidente;

h. Facilitar  al  directorio los datos y documentos 
necesarios para sus informes y deliberaciones;

i. Informar  a los socios de las disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones 
sobre asuntos que deban ser conocidos por ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

SECCIÓN III

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la 
entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c. Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás ingresos 
lícitos del club;

d. Formular  el  proyecto  de presupuesto anual de 
ingresos y egresos para someterlos a consideración del 
directorio, de la asamblea general y vigilar que una vez 
aprobado sea ejecutado estrictamente;

e. Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso;
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f. Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del club; 
y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

Art. 41.- El  tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos  del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV

DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general;

b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el presidente;

c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y,

d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV

DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a. Derechos de afi liación;

b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos 
a cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita

Los ingresos ordinarios se determinaran en el reglamento 
interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la asamblea.

TÍTULO V

DE LA DISOLUCIÓN Y
 LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b. Por  comprometer  la  seguridad  a los intereses 
del Estado, o por contravenir reiteradamente las 
disposiciones emanadas de los Ministerios u organismos 
de control y regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea general 
de socios, el club comunicará de este hecho al Ministerio 
del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de estas actas 
y la conformación de un comité de liquidación constituido 
por tres personas.

Los bienes  que  conformen  el  acervo líquido  del  club 
serán  traspasados  a una o varias instituciones  sin  fi nes 
de lucro  que  tengan por objeto fi nalidades similares a las 
del club.

En caso de disolución los miembros del club no tendrán 
derecho,  a  ningún  título,  sobre los bienes de la 
organización.

TÍTULO VI

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del directorio;

b. Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la asamblea 
general convocada exclusivamente con este fi n; y,

c. Las  resoluciones  de los órganos del club serán 
apelables de conformidad con la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones.

TÍTULO VII

DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente 
estatuto, su reglamento o las resoluciones de los órganos 
de la entidad estarán sujetos a las siguientes sanciones 
de conformidad a la gravedad de la falta y las demás 
circunstancias que incidan en la comisión de la infracción:

a. Amonestación;
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b. Sanción económica;

c. Suspensión temporal; y,

d. Suspensión defi nitiva.

Las  sanciones  impuestas  en  los  literales  precedentes  
serán aplicadas en observancia al debido proceso 
consagrado en la Constitución de la República y demás 
normativa aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán estar 
enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General; y 
deberán ser notifi cadas personalmente al infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto.

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constaran en el reglamento Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas por 
éstos a través de:

a. Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas;

b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,

c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El  club  para su  mejor  funcionamiento 
podrá  contratar el personal administrativo  y de servicio 
que considere necesario; observando la legislación laboral 
y la  que fuere aplicable en virtud de los contratos que 
celebre.

CUARTA.- En  el respectivo reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del síndico, 
médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente  prohibido sacar del local 
los bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan 
al club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas 
deportivas de: ATLETISMO, FÚTBOL, ECUA VOLEY y 
las demás que la mayoría de sus socios decidan, pudiendo 
en cualquier momento incrementarse o reducirse en virtud 
de sus necesidades, sin que sea necesaria una nueva reforma 
estatutaria. Para el efecto comunicarán de la variación de 
sus actividades al Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: lila, blanco

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, el 
directorio provisional ordenará su publicación en folletos y 
distribución entre socios.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que se 
consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha de expedición de este Acuerdo 
Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“FIORENTINA FC DE LIGA MANGAHUANTAG”, 
deberá registrar el primer directorio del organismo 
deportivo ante esta Cartera de Estado; de conformidad con 
lo establecido en la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General, y el estatuto de la 
organización deportiva.

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “FIORENTINA FC DE LIGA 
MANGAHUANTAG”, deberá reportar al Ministerio del 
Deporte toda variación en lo referente a su nómina de 
socios, así como en su directorio y estatuto, las cuales no 
tendrán efecto sin la aprobación debida.

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “FIORENTINA FC DE LIGA 
MANGAHUANTAG”, expresamente se compromete y 
acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas 
de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas 
a potenciar artifi cialmente la capacidad física de las y los 
deportistas o a modifi car los resultados de las competencias, 
así como respetar las normas antidopaje, quedando 
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no 
permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de 
los documentos  presentados  por  la  organización  
deportiva  son de su exclusiva responsabilidad, así como el 
procedimiento legal para la reforma estatutaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.
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ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO NOVENO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en vigencia 
desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 27 de diciembre de 
2017.

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 16 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central.- Quito, D.M. Marzo 28 de 
2018.- f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria 
General del Ministerio del Deporte.

 

Nro. 0832

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade 
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. (…)”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 381 
señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará 
la cultura física que comprende el deporte, la educación 
física y la recreación, como actividades que contribuyen a 
la salud, formación y desarrollo integral de las personas; 
impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades 
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; 
auspiciará la preparación y participación de los deportistas 
en competencias nacionales e internacionales, que incluyen 
los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la 
participación de las personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán 
al control estatal, rendición de cuentas y deberán 
distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial es el 
órgano rector y planifi cador del deporte, educación física 
y recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar 
y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en 
las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, 
instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. 
(…)”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización (…);

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación  Física y Recreación, determina  que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros 
los clubes  deportivos básicos para  el deporte barrial, 
parroquial y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas  jurídicas (…)”; y, para obtener la 
personería jurídica deberá  cumplir con los requisitos que 
establece este artículo y los establecidos en el artículo 29 de 
Reglamento General a la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;

Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
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Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS-SODE-.”, especifi ca que se ejecutaran 
procesos de evaluación a las organizaciones creadas a 
través de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
Actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8, de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 29 de mayo de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-5467, de fecha 09 de junio de 2017 
por medio del cual el señor Cristian Gustavo Asifuela 
Chicaiza, en calidad de presidente provisional del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA ROJA 
DE LA CIMA LIBERTAD”, solicita se apruebe el estatuto 
y se otorgue personería jurídica al Organismo Deportivo 
antes mencionado;

Que, mediante ofi cio Nro. MD-DAD-2017-1125 de fecha 
22 de junio de 2017, la Dirección de Asuntos Deportivos, 
realiza observaciones a la documentación ingresada para el 
trámite de aprobación de estatutos del CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA ROJA DE LA CIMA 
LIBERTAD”.

Que, mediante ofi cio s/n, de fecha 10 de octubre de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-10605, de fecha 10 de noviembre de 2017, 
por medio del cual el señor Cristian Gustavo Asifuela 
Chicaiza, en calidad de presidente provisional del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA ROJA 
DE LA CIMA LIBERTAD”, remite la documentación 
faltante para el trámite de aprobación de estatutos;

Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2017-1598 de 
fecha 15 de noviembre de 2017, la señorita Ginna Margarita 
Bermeo Acurio, Abogada de la Dirección de Asuntos 
Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe jurídico 
favorable para aprobar el estatuto y otorgar personería 
jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“ESTRELLA ROJA DE LA CIMA LIBERTAD”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y 
otorgar personería jurídica al CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA ROJA DE LA CIMA 
LIBERTAD”, con domicilio y sede en el cantón Quito, 

provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta 
a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y 
las leyes de la República; bajo el siguiente texto:

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA ROJA DE LA 

CIMA LIBERTAD”

TÍTULO I

CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“ESTRELLA ROJA DE LA CIMA LIBERTAD”, tiene su 
domicilio y sede en la parroquia LA LIBERTAD, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. Es una entidad de derecho 
privado, sin fi nes de lucro con fi nalidad social y pública, 
de carácter recreacional, ajena a todo asunto de carácter 
político, religioso o racial, se rige por la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General y 
demás normativa conexa.

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el acta de constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club tendrá un plazo de duración indefi nido 
en sus funciones y el número de sus asociados podrá ser 
ilimitado.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre sus miembros;

c. Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que se 
comprometiere el club por resolución de sus directivos 
o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la 
entidad en concordancia con otras similares; y,

e. Las  demás  que permitan al club el cumplimiento de 
sus aspiraciones y de su misión tendiente al servicio de 
los socios y la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para  mejor cumplimiento de sus fi nes el club 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Suscribir  convenios, contratos y obligaciones 
con bancos o instituciones de crédito, público o 
privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e 
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas las 
operaciones de crédito que sean necesarias.
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TÍTULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron 
el acta de constitución y aquellos que posteriormente 
solicitaren por escrito su ingreso y fueren aceptados por 
la asamblea;

b. Honorarios.- Son  las personas ecuatorianas o 
extranjeras declaradas tales por la asamblea general 
ha pedido del directorio en reconocimiento de los 
actos relevantes ejecutados en benefi cio del club. Los 
socios honorarios estarán exentos del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, pero si 
participar en las asambleas pero solo con derecho a voz; 
y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general.

Art. 7.- Los  socios  vitalicios  tendrán  los  mismos  
derechos  y  gozarán de los mismos benefi cios que los 
activos pero estarán exentos del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad, no pertenecer o no haber sido expulsado de 
otro club similar, y cumplir con los demás requisitos que se 
determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos 
de los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales;

b. Elegir y ser elegido;

c. Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad;

d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,

e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente  las disposiciones  de  este 
estatuto, reglamento interno  del club y las  dispo-
siciones y  resoluciones  de  la  asamblea general y  del 
directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que fueren 
convocados;

c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados;

e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;

f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
deportivas del club, siempre que fueren requeridos; y,

g. Todos los demás que se desprendieran del contenido del 
estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.-

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas en 
clubes similares;

c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y,

d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos.

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La 
calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas;

d. Por suspensión defi nitiva;

e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;

f. Por fallecimiento;

g. Por expulsión; y,

h. Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de manera 
temporal por las siguientes razones:
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a. Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;

b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo en 
el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la 
autoridad;

g. Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y,

h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III

DE LA ESTRUCTURA DE 
GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la institución y estará integrada por todos los 
socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y extraordinaria. 
La asamblea general ordinaria se reunirá dentro del 
primer trimestre de cada año, previa convocatoria hecha 
por el directorio y funcionará con el quórum equivalente 
a la mitad más uno de los miembros del club; en caso de 
segunda convocatoria podrá sesionar con el número de 
asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos que 
consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá 
realizarse:

a. De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida;

b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión; y,

c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio haya 
registrado en la Secretaría del club.

Las convocatorias para las asambleas generales se harán con 
antelación mínima de ocho (8) días y en ella se hará constar 
el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración de la 
asamblea. La convocatoria será suscrita por el presidente y 
secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En  todo  caso  se  subrogará de la siguiente 
manera:

a. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del presidente 
lo subrogará el vicepresidente; al vicepresidente lo 
subrogará el primer vocal; y en el mismo orden actuarán 
el segundo y tercer vocal; y,

b. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del secretario 
o tesorero lo subrogará el primer vocal; y al primer 
vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo 
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las  votaciones  podrán  ser  directas  o  secretas. 
La decisión de todo asunto que comprometa el buen 
nombre de cualquier persona se hará necesariamente por 
voto público o razonado.

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, 
vicepresidente, secretario, tesorero, tres vocales 
principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar  la  afi liación  o  desafi liación del club 
a cualquier liga deportiva barrial o parroquial, o 
semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto;

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;

d. Conocer y dictaminar sobre los informes del presidente, 
el tesorero y las comisiones;

e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio.

f. Reformar el estatuto y reglamento;

g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;
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i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;

k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.

CAPÍTULO II

DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las 
actividades de la institución. Serán elegidos para un periodo 
de CUATRO AÑOS y podrán optar por la reelección 
inmediata por una sola vez de conformidad con el Art. 151 
de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados por 
el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que 
para tal efecto se dicte.

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación elegirán 
a todos los miembros del directorio, dicho directorio será 
elegido para un nuevo periodo, debiendo observarse lo 
establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el 
quórum reglamentario.

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de los 
integrantes que quedaren al momento de votar. El presidente 
tendrá voto dirimente.

Art. 27.- El  directorio sesionará por lo menos una vez al 
mes. De  igual  manera  podrá sesionar cuando sea convocado 
por el presidente o en su ausencia por el vicepresidente, o 
cuando lo soliciten por lo menos tres de sus miembros.

Art. 28.- El  directorio reglamentará la forma de 
presentación de las solicitudes de los socios que desearen 
ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para 
conocimiento y aprobación de la asamblea general 
ordinaria;

d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el 
directorio hasta la instalación de la asamblea general;

e. Designar las comisiones necesarias;

f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias en todo caso 
dando el derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la asamblea general la lista 
de los candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: síndico, médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca y 
resuelva la asamblea general;

k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de la 
asamblea general;

m. Autorizar  gastos  e  inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea general;

n. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento 
y la asamblea general.

CAPÍTULO III

DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El  directorio  designará  las  comisiones  necesarias 
para el mejor desenvolvimiento del club, en especial las de:

a. Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b. Deporte;

c. Educación, prensa y propaganda; y,

d. Relaciones públicas.
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Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera 
sesión del directorio y estarán integradas regularmente por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente y 
un secretario:

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b. Informar por escrito al directorio de su labor y presentar 
las sugerencias que sean necesarias ;

c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, el 
directorio y la asamblea general.

CAPÍTULO IV

INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, TRES VOCALES PRINCIPALES y TRES 
VOCALES SUPLENTES.

SECCIÓN I

DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben 
ser  ecuatorianos por nacimiento o por naturalización.

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club;

c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio;

d. Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad;

e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f. Autorizar  gastos  e  inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea;

g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y,

h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
vicepresidente hará sus veces los vocales principales en el 
orden de su elección.

SECCIÓN II

DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorias se harán en forma personal y llevarán las 
fi rmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 
general, del directorio y otros que a su juicio creyere 
convenientes. Llevará igualmente el libro registro de 
socios;

c. Llevar la correspondencia ofi cial y los documentos del 
club;

d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;

f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g. Conceder copias certifi cadas de los documentos del 
club, previa autorización del directorio y/o el presidente;

h. Facilitar al directorio los datos y documentos necesarios 
para sus informes y deliberaciones;

i. Informar a los socios de las disposiciones de la asamblea 
general, del directorio y de las comisiones sobre asuntos 
que deban ser conocidos por ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

SECCIÓN III

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la 
entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c. Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás ingresos 
lícitos del club;

d. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y 
egresos para someterlos a consideración del directorio, 
de la asamblea general y vigilar que una vez aprobado 
sea ejecutado estrictamente;
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e. Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso;

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del club; 
y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

Art. 41.- El  tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos  del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV

DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general;

b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el presidente;

c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y,

d. Las  demás  que  se  señalen en este estatuto y 
reglamento.

TÍTULO IV

DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a. Derechos de afi liación;

b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos 
a cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita

Los ingresos ordinarios se determinaran en el reglamento 
interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la asamblea.

TÍTULO V

DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, 
o por contravenir reiteradamente las disposiciones 
emanadas de los Ministerios u organismos de control y 
regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea general 
de socios, el club comunicará de este hecho al Ministerio 
del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de estas actas 
y la conformación de un comité de liquidación constituido 
por tres personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán 
traspasados a una o varias instituciones sin fi nes de lucro 
que tengan por objeto fi nalidades similares a las del club.

En caso de disolución los miembros del club no tendrán 
derecho,  a  ningún  título,  sobre los bienes de la 
organización.

TÍTULO VI

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del directorio;

b. Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la asamblea 
general convocada exclusivamente con este fi n; y,

c. Las resoluciones de los órganos del club serán apelables 
de conformidad con la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
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mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones.

TÍTULO VII

DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los  socios  del  club  que  incumplieren el 
presente estatuto, su reglamento o las resoluciones de 
los órganos de la entidad estarán sujetos a las siguientes 
sanciones de conformidad a la gravedad de la falta y las 
demás circunstancias que incidan en la comisión de la 
infracción:

a. Amonestación;

b. Sanción económica;

c. Suspensión temporal; y,

d. Suspensión defi nitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán 
aplicadas  en observancia al debido proceso consagrado 
en la Constitución de la República y demás normativa 
aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán estar 
enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General; y 
deberán ser notifi cadas personalmente al infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto.

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constaran en el reglamento Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas por 
éstos a través de:

a. Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas;

b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,

c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá 
contratar el personal administrativo y de servicio que 
considere necesario; observando la legislación laboral y la 
que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En  el respectivo  reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del síndico, 
médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es  absolutamente prohibido sacar del local 
los bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan 
al club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El  club practicará y fomentará las disciplinas 
deportivas de: ECUA VOLEY, ATLETISMO, FÚTBOL, y 
las demás que la mayoría de sus socios decidan, pudiendo 
en cualquier momento incrementarse o reducirse en virtud 
de sus necesidades, sin que sea necesaria una nueva reforma 
estatutaria. Para el efecto comunicarán de la variación de 
sus actividades al Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: rojo, vino

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, el 
directorio provisional ordenará su publicación en folletos y 
distribución entre socios.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que se 
consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha de expedición de este Acuerdo 
Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“ESTRELLA ROJA DE LA CIMA LIBERTAD”, deberá 
registrar el primer directorio del organismo deportivo ante 
esta Cartera de Estado; de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, y el estatuto de la organización 
deportiva.

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA ROJA DE LA CIMA 
LIBERTAD”, deberá reportar al Ministerio del Deporte 
toda variación en lo referente a su nómina de socios, así 
como en su directorio y estatuto, las cuales no tendrán 
efecto sin la aprobación debida.

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “ESTRELLA ROJA DE LA CIMA LIBERTAD”, 
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio 
del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de 
sustancias prohibidas destinadas a potenciar artifi cialmente 
la capacidad física de las y los deportistas o a modifi car 
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los resultados de las competencias, así como respetar las 
normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o 
la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las 
disposiciones de la Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los 
documentos presentados por la organización deportiva son 
de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento 
legal para la reforma estatutaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO NOVENO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en vigencia 
desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 27 de diciembre de 
2017.

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 16 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central.- Quito, D.M. Marzo 28 de 
2018.- f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria 
General del Ministerio del Deporte.

Nro. 0833

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade 
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. (…)”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 381 
señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará 
la cultura física que comprende el deporte, la educación 
física y la recreación, como actividades que contribuyen a 
la salud, formación y desarrollo integral de las personas; 
impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades 
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; 
auspiciará la preparación y participación de los deportistas 
en competencias nacionales e internacionales, que incluyen 
los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la 
participación de las personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán 
al control estatal, rendición de cuentas y deberán 
distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial es el 
órgano rector y planifi cador del deporte, educación física y 
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar 
y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en 
las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, 
instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. 
(…)”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización (…);

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, determina que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros los 
clubes deportivos básicos para el deporte barrial, parroquial 
y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
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podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas jurídicas (…)”; y, para obtener la 
personería jurídica deberá cumplir con los requisitos que 
establece este artículo y los establecidos en el artículo 29 de 
Reglamento General a la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;

Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS - SODE-.”, especifi ca que se ejecutaran 
procesos de evaluación a las organizaciones creadas a 
través de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
Actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8, de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 09 de noviembre de 
2017, ingresado al Ministerio del Deporte con número de 
trámite MD-DSG-2017-10851, de fecha 20 de noviembre 
de 2017 por medio del cual el señor Jonathan Alexander 
Ruiz Riera, en calidad de presidente provisional del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “LINARES”, solicita 
se apruebe el estatuto y se otorgue personería jurídica al 
Organismo Deportivo antes mencionado;

Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2017-1641 de 
fecha 21 de noviembre de 2017, la señorita Ginna Margarita 
Bermeo Acurio, Abogada de la Dirección de Asuntos 
Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe jurídico 
favorable para aprobar el estatuto y otorgar personería 
jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“LINARES”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “LINARES”, con domicilio y sede en el 
cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización 
deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley 
del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General, y las leyes de la República; bajo el siguiente texto:

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “LINARES”

TÍTULO I

CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“LINARES”, tiene su domicilio y sede en la parroquia 
CARCELÉN, cantón Quito, provincia de Pichincha. Es 
una entidad de derecho privado, sin fi nes de lucro con 
fi nalidad social y pública, de carácter recreacional, ajena a 
todo asunto de carácter político, religioso o racial, se rige 
por la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su 
Reglamento General y demás normativa conexa.

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el acta de constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club tendrá un plazo de duración indefi nido 
en sus funciones y el número de sus asociados podrá ser 
ilimitado.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre sus miembros;

c. Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que se 
comprometiere el club por resolución de sus directivos 
o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la 
entidad en concordancia con otras similares; y,

e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de sus 
aspiraciones y de su misión tendiente al servicio de los 
socios y la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para  mejor cumplimiento de sus fi nes el club 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Suscribir  convenios, contratos y obligaciones 
con bancos o instituciones de crédito, público o 
privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e 
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas las 
operaciones de crédito que sean necesarias.

TÍTULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron 
el acta de constitución y aquellos que posteriormente 
solicitaren por escrito su ingreso y fueren aceptados por 
la asamblea;
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b. Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o extranjeras 
declaradas tales por la asamblea general ha pedido del 
directorio en reconocimiento de los actos relevantes 
ejecutados en benefi cio del club. Los socios honorarios 
estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias y no podrán votar, pero si participar en 
las asambleas pero solo con derecho a voz; y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general.

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos 
y gozarán de los mismos benefi cios que los activos pero 
estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad, no pertenecer o no haber sido expulsado de 
otro club similar, y cumplir con los demás requisitos que se 
determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de 
los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales;

b. Elegir y ser elegido;

c. Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad;

d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,

e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este 
estatuto, reglamento interno del club y las disposiciones 
y resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que fueren 
convocados;

c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados;

e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;

f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
deportivas del club, siempre que fueren requeridos; y,

g. Todos los demás que se desprendieran del contenido del 
estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.-

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas en 
clubes similares;

c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y,

d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos.

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La 
calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas;

d. Por suspensión defi nitiva;

e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;

f. Por fallecimiento;

g. Por expulsión; y,

h. Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de manera 
temporal por las siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;

b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;
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e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo en 
el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la 
autoridad;

g. Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y,

h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III

DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la institución y estará integrada por todos los 
socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y extraordinaria. 
La asamblea general ordinaria se reunirá dentro del 
primer trimestre de cada año, previa convocatoria hecha 
por el directorio y funcionará con el quórum equivalente 
a la mitad más uno de los miembros del club; en caso de 
segunda convocatoria podrá sesionar con el número de 
asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos que 
consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá 
realizarse:

a. De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida;

b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión; y,

c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio haya 
registrado en la Secretaría del club.

Las  convocatorias para las asambleas generales se harán 
con antelación mínima de ocho (8) días y en ella se hará 

constar el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración 
de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el 
presidente y secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En  todo  caso  se  subrogará de la siguiente 
manera:

a. En  caso  de  renuncia  o  ausencia defi nitiva del presi-
dente lo subrogará el vicepresidente; al vicepresidente 
lo subrogará el primer vocal; y en el mismo orden 
actuarán el segundo y tercer vocal; y,

b. En  caso  de  renuncia o ausencia defi nitiva del 
secretario o tesorero lo subrogará el primer vocal; y 
al primer vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el 
mismo orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las  votaciones  podrán  ser  directas o secretas. 
La decisión  de  todo asunto que comprometa el buen 
nombre de cualquier persona se hará necesariamente por 
voto público o razonado.

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, 
vicepresidente, secretario, tesorero, tres vocales 
principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afi liación o desafi liación del club a cualquier 
liga deportiva barrial o parroquial, o semejantes, y 
nombrar a sus delegados para tal efecto;

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;

d. Conocer y dictaminar sobre los informes del presidente, 
el tesorero y las comisiones;

e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio.

f. Reformar el estatuto y reglamento;

g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;

i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;

k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.
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CAPÍTULO II

DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las 
actividades de la institución. Serán elegidos para un periodo 
de CUATRO AÑOS y podrán optar por la reelección 
inmediata por una sola vez de conformidad con el Art. 151 
de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados por 
el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que 
para tal efecto se dicte.

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación elegirán 
a todos los miembros del directorio, dicho directorio será 
elegido para un nuevo periodo, debiendo observarse lo 
establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el 
quórum reglamentario.

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de los 
integrantes que quedaren al momento de votar. El presidente 
tendrá voto dirimente.

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez al 
mes. De igual manera podrá sesionar cuando sea convocado 
por el presidente o en su ausencia por el vicepresidente, o 
cuando lo soliciten por lo menos tres de sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de presentación 
de las solicitudes de los socios que desearen ingresar al 
club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para 
conocimiento y aprobación de la asamblea general 
ordinaria;

d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el 
directorio hasta la instalación de la asamblea general;

e. Designar las comisiones necesarias;

f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias en todo caso 
dando el derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la asamblea general la lista 
de los candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: síndico, médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca y 
resuelva la asamblea general;

k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de la 
asamblea general;

m. Autorizar  gastos  e  inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea general;

n. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento 
y la asamblea general.

CAPÍTULO III

DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El  directorio  designará  las  comisiones  necesa-
rias para el mejor desenvolvimiento del club, en especial 
las de:

a. Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b. Deporte;

c. Educación, prensa y propaganda; y,

d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera 
sesión del directorio y estarán integradas regularmente por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente y 
un secretario:
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Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b. Informar por escrito al directorio de su labor y presentar 
las sugerencias que sean necesarias ;

c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, el 
directorio y la asamblea general.

CAPÍTULO IV

INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, TRES VOCALES PRINCIPALES y TRES 
VOCALES SUPLENTES.

SECCIÓN I

DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben 
ser ecuatorianos por nacimiento o por naturalización.

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club;

c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio;

d. Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad;

e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al reglamento 
aprobado por la asamblea;

g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y,

h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
vicepresidente hará sus veces los vocales principales en el 
orden de su elección.

SECCIÓN II

DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorias se harán en forma personal y llevarán las 
fi rmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar  un  libro  de  actas  de  las  sesiones de la 
asamblea general, del directorio y otros que a su juicio 
creyere convenientes. Llevará igualmente el libro 
registro de socios;

c. Llevar  la  correspondencia  ofi cial y los documentos 
del club;

d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;

f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g. Conceder copias certifi cadas de los documentos 
del club,  previa autorización del directorio y/o el 
presidente;

h. Facilitar  al  directorio los datos y documentos 
necesarios para sus informes y deliberaciones;

i. Informar a los socios de las disposiciones de la asamblea 
general, del directorio y de las comisiones sobre asuntos 
que deban ser conocidos por ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

SECCIÓN III

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la 
entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c. Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás ingresos 
lícitos del club;

d. Formular  el proyecto de presupuesto  anual  de 
ingresos y egresos para someterlos a consideración del 
directorio, de la asamblea general y vigilar que una vez 
aprobado sea ejecutado estrictamente;
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e. Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso;

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del club; 
y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

Art. 41.- El  tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos  del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV

DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general;

b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el presidente;

c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y,

d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV

DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a. Derechos de afi liación;

b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos 
a cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita

Los ingresos ordinarios se determinaran en el reglamento 
interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la asamblea.

TÍTULO V

DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, 
o por contravenir reiteradamente las disposiciones 
emanadas de los Ministerios u organismos de control y 
regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando  la disolución fuere decidida por la asamblea 
general de socios, el club comunicará de este hecho al 
Ministerio del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de 
estas actas y la conformación de un comité de liquidación 
constituido por tres personas.

Los  bienes que  conformen el acervo  líquido  del club 
serán traspasados a una o varias instituciones sin fi nes de 
lucro que tengan por objeto fi nalidades similares a las del 
club.

En caso de disolución los miembros del club no tendrán 
derecho, a ningún título, sobre los bienes de la organización.

TÍTULO VI

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del directorio;

b. Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la asamblea 
general convocada exclusivamente con este fi n; y,

c. Las resoluciones de los órganos del club serán apelables 
de conformidad con la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
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mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones.

TÍTULO VII

DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los  socios  del  club  que  incumplieren el 
presente estatuto, su reglamento o las resoluciones de 
los órganos de la entidad estarán sujetos a las siguientes 
sanciones de conformidad a la gravedad de la falta y las 
demás circunstancias que incidan en la comisión de la 
infracción:

a. Amonestación;

b. Sanción económica;

c. Suspensión temporal; y,

d. Suspensión defi nitiva.

Las  sanciones  impuestas  en  los  literales  precedentes  
serán aplicadas en observancia al debido proceso 
consagrado en la Constitución de la República y demás 
normativa aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán estar 
enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General; y 
deberán ser notifi cadas personalmente al infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto.

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constaran en el reglamento Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas por 
éstos a través de:

a. Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas;

b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,

c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá 
contratar el personal administrativo y de servicio que 
considere necesario; observando la legislación laboral y la 
que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En  el respectivo reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del síndico, 
médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los 
bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan al 
club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El  club  practicará  y  fomentará  las  disciplinas 
deportivas de: FÚTBOL, y las demás que la mayoría de 
sus socios decidan, pudiendo en cualquier momento 
incrementarse o reducirse en virtud de sus necesidades, 
sin que sea necesaria una nueva reforma estatutaria. Para 
el efecto comunicarán de la variación de sus actividades al 
Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: blanco, lila, dorado

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una  vez aprobado legalmente este estatuto, 
el directorio provisional ordenará su publicación en folletos 
y distribución entre socios.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que se 
consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha de expedición de este Acuerdo 
Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“LINARES”, deberá registrar el primer directorio del 
organismo deportivo ante esta Cartera de Estado; de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y 
el estatuto de la organización deportiva.

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “LINARES”, deberá reportar al 
Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su 
nómina de socios, así como en su directorio y estatuto, las 
cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida.

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “LINARES”, expresamente se compromete y 
acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas 
de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas 
a potenciar artifi cialmente la capacidad física de las y los 
deportistas o a modifi car los resultados de las competencias, 
así como respetar las normas antidopaje, quedando 
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no 
permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.
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ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los 
documentos presentados por la organización deportiva son 
de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento 
legal para la reforma estatutaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO NOVENO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en vigencia 
desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 27 de diciembre de 
2017.

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 16 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central.- Quito, D.M. Marzo 28 de 
2018.- f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria 
General del Ministerio del Deporte.

ACUERDO INTERMINISTERIAL

No. 000001

José Valencia
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y 

MOVILIDAD HUMANA

GRAD (SP) Raúl Oswaldo Jarrín Román 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

Considerando:

Que, el artículo 4, numeral 6 de la Ley Orgánica del Servicio 
Exterior, establece que es competencia del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, especialmente: 
“…6) En cuanto corresponden a la Función Ejecutiva, las 
cuestiones referentes a la concertación de la paz…”;

Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, 
determina que el Ministerio de Defensa Nacional, es el 
órgano político, estratégico y administrativo de la Defensa 
Nacional;

Que, el Ecuador suscribió la “Convención sobre la 
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción 
y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su 
Destrucción”, el 4 de diciembre de 1997, la ratifi có el 29 
de abril de 1999, y la puso en vigor el 1 de octubre de 
1999; comprometiéndose, de acuerdo a lo que manifi esta 
el artículo 5, numeral 2 a: “... identifi car todas las zonas 
bajo su jurisdicción o control donde se sepa o se sospeche 
que hay minas antipersonal, y adoptará todas las medidas 
necesarias, tan pronto como sea posible, para que todas las 
minas antipersonal en zonas minadas bajo su jurisdicción 
o control tengan el perímetro marcado, estén vigiladas 
y protegidas por cercas u otros medios para asegurar 
la efi caz exclusión de civiles, hasta que todas las minas 
antipersonal contenidas en dichas zonas hayan sido 
destruidas. La señalización deberá ajustarse, como mínimo, 
a las normas fi jadas en el Protocolo sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros 
artefactos, enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la 
Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo 
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados…”;

Que, luego de la suscripción del Acuerdo Global de Paz 
con el Perú se ha determinado la necesidad de remover las 
minas antipersonales colocadas a lo largo de la Frontera 
Terrestre Común ecuatoriano–peruana, a fi n de precautelar 
el bienestar de la población ecuatoriana que se asienta cerca 
de las zonas minadas; para lo cual se creó el Centro de 
Desminado del Ecuador (CENDESMI) mediante el Decreto 
Ejecutivo Nro. 1297 publicado en el Registro Ofi cial 289 de 
1 de octubre de 1999;

Que, el Directorio Ejecutivo del Centro de Desminado 
del Ecuador está integrado por el Director de Relaciones 
Vecinales y Soberanía del Ministerio de Relaciones 
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Exteriores y Movilidad Humana quien lo preside; un 
representante del Ministro de Defensa Nacional; un 
representante del Ministro de Salud; el Comandante del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército; y, un representante de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana;

Que, en enero de 2012, el Centro de Desminado del Ecuador, 
publicó su “Manual de Procedimientos de Desminado 
Humanitario del Ecuador” que contempla los estándares y 
normas internacionales como son los IMAS (International 
Mine Action Standards);

Que, desde el 2013 el Ejército Ecuatoriano cumple las 
funciones del Comando General de Desminado asumido 
por el Batallón de Ingenieros Nro. 68 “Cotopaxi” que se 
constituye en la única unidad militar del país que tiene la 
capacidad de realizar operaciones de desminado;

Que, conforme al Manual de Procedimientos de Desminado 
Humanitario del Ecuador, una vez que ha sido liberado 
o despejado de minas y restos de explosivos de guerra, 
se debe realizar la “entrega de tierras” al Centro de 
Desminado del Ecuador (Autoridad Nacional de Acción 
contra Minas) previo al Monitoreo Externo que realiza 
la observación, inspección o evaluación de los sitios de 
trabajo, instalaciones, equipo, actividades, procesos, 
procedimientos y documentación que personal califi cado 
lleva a cabo para confi rmar que una organización de 
desminado está trabajando en conformidad con su acuerdo 
de acreditación;

Que, en la Décimo Sexta Reunión de los Estados Partes 
en la Convención sobre la Prohibición del Empleo, 
Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción, realizada en Viena, 
del 18 al 21 de diciembre de 2017, se concedió la prórroga 
para el Ecuador para culminar sus actividades de desminado 
hasta el año 2022;

Que, en mencionada Reunión se destacó la importancia de 
que el Ecuador velara por la aprobación y puesta en práctica 
de las normas, políticas y metodologías de recuperación 
de tierras más pertinentes, compatibles con las IMAS 
(International Mine Action Standards). El Ecuador deberá 
informar sobre: los progresos realizados con respecto 
al compromiso de llevar a cabo un control de calidad de 
las zonas despejadas, y los plazos para hacerlo, a fi n de 
completar el proceso de entrega de las tierras despejadas 
desde el año 2000 a las comunidades locales, y los 
resultados de esas actividades; y,

Que, el 15 de enero de 2018, el Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército conforma la Unidad Certifi cadora de Desminado 
Humanitario con la misión de realizar el Control de Calidad 
Externa previo a la “entrega de tierras” a la Autoridad 
Nacional.

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el artículo 
154 numeral 1 de la Constitución de la República;

Acuerdan:

Artículo 1.- El Ministerio de Defensa Nacional delega 
al Comandante de la Unidad Certifi cadora de Desminado 
Humanitario, dependiente del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, a suscribir la Declaratoria de Entrega de Tierras, 
que garantiza que se han cumplido con todos los requisitos 
de despeje; criterios de liberación de tierra y sistemas de 
gestión de calidad; y, demás acciones exigidas por las 
normas nacionales e internacionales, una vez recibido 
la documentación pertinente por parte del Batallón de 
Ingenieros Nro. 68 Cotopaxi.

Artículo 2.- La Unidad Certifi cadora de Desminado 
Humanitario entregará además el Informe Final de 
Monitoreo Externo adjuntando una copia de toda la 
documentación que trata sobre las tareas de identifi cación 
del área sospechosa, la liberación de tierras y el sistema de 
gestión de calidad que han sido ejecutados en el área en 
cuestión, además de un proyecto de Declaratoria de Entrega 
de Tierras.

Artículo 3.- El Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, a través de la Presidencia del 
CENDESMI, suscribirá la Declaratoria de Entrega de 
Tierras siempre y cuando se hay cumplido con el artículo 1 
y 2 del presente Acuerdo.

Artículo 4.- El presente Acuerdo Interministerial entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Publíquese y comuníquese,

Dado en Quito D.M. a 11 de julio de 2018.

f.) José Valencia, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

f.) GRAD (SP) Raúl Oswaldo Jarrín Román, Ministro de 
Defensa Nacional.

MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

RAZÓN.- Siento por tal que las dos (02) fojas, que 
anteceden,  son  copias del Acuerdo Ministerial No. 
000001, del 11 de julio de 2018, conforme el siguiente detalle 
fojas: 1-2 son copias originales, documentos que reposa 
en la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO.- LO CERTIFICO.

Quito, D.M. 17 de julio de 2018.

f.) Dr. Andrés Fernando Hidalgo Bautista, Director de 
Gestión Documental y Archivo.
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OBSERVACIÓN: Esta Dirección de Gestión Documental 
y Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana no se responsabiliza por el estado 
y la veracidad de los documentos presentados para la 
certifi cación por parte de la Dirección que los custodia, 
y que puedan inducir a equivocación o error, así como 
tampoco por el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 
de los documentos certifi cados.

 

No. CORDICOM-P-2018-0000044

Dr. Danilo Sylva Pazmiño 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE REGULACIÓN 

Y DESARROLLO DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

Considerando:

Que,  la  letra  l) del número 7 del artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador, establece: 
“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no 
se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. (…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador estipula: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que el artículo 229 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prescribe: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público.”;

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
determina: “Serán servidoras y servidores públicos todas 
las personas que en cualquier forma o cualquier título 
trabajen, presten servicios, ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público.”;

Que el artículo 114 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, dispone: “Cuando las necesidades institucionales 
lo requieran, y existan las disponibilidades presupuestarias 
correspondientes, la autoridad nominadora podrá 

disponer y autorizar a la servidora o servidor de las 
entidades y organismos contemplados en el Artículo 3 
de esta Ley, a laborar hasta un máximo de sesenta horas 
extraordinarias y sesenta suplementarias al mes. / No 
se obligará a la servidora o servidor público a trabajar 
horas extraordinarias o suplementarias sin el pago 
correspondiente.”;

Que el artículo 266 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, establece: “ Las y los 
servidores públicos podrán trabajar horas suplementarias 
o extraordinarias fuera de las jornadas de trabajo 
establecidas, previa autorización de la autoridad 
nominadora o su delegado, por necesidades institucionales 
debidamente planifi cadas y verifi cadas por el jefe inmediato 
y la UATH, siempre y cuando exista la disponibilidad 
presupuestaria para cubrir estas obligaciones. Las y 
los servidores públicos cuyos puestos se encuentran 
comprendidos en la Escala del Nivel Jerárquico Superior 
no percibirán el pago por horas suplementarias o 
extraordinarias (…)”;

Que los artículos 267 y 268 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Servicio Público, determinan el período 
de tiempo y porcentajes que deberán pagarse por concepto 
de horas suplementarias y extraordinarias;

Que el Código de Trabajo, en los artículos 47, 49 y 50, 
refi ere a la jornada laboral de las y los trabajadores; y, en 
su artículo 55, determina el alcance de la jornada laboral 
y la forma de pago tanto de horas suplementarias como 
extraordinarias;

Que el segundo inciso del artículo 2 del “Reglamento 
sustitutivo para el pago de horas suplementarias y 
extraordinarias para funcionarios y servidores de las 
instituciones, entidades, organismos y empresas del 
Estado”, emitido con Resolución SENRES No. 2005-24, 
publicada en el Registro Ofi cial Nro. 64 de 20 de julio de 
2005, establece: “La Unidad de Administración de Recursos 
Humanos institucional será responsable de establecer los 
controles necesarios para verifi car el número de horas 
efectivamente trabajadas y mantendrán los documentos 
justifi cativos que fueren pertinentes.”;

Que la letra e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado establece que los titulares 
de las entidades tienen la obligación de: “Dictar los 
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias 
necesarias para el efi ciente, efectivo y económico 
funcionamiento de sus instituciones”;

Que, la Ley Orgánica de Comunicación se encuentra 
promulgada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 22, de 25 de junio del 2013; y en su artículo 47 crea el 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación, como un cuerpo colegiado con personalidad 
jurídica, autonomía funcional, administrativa y fi nanciera, 
cuyo presidente o presidenta ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de esta entidad;

Que, el artículo 48, número 1 de la Ley Orgánica de 
Comunicación dispone que el Consejo de Regulación 
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y Desarrollo de la Información y Comunicación estará 
integrado por: “Un representante de la Función Ejecutiva, 
quien lo presidirá.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 144, de 6 de 
septiembre de 2017, el Presidente de la República nombra 
al doctor Danilo Sylva Pazmiño como su representante ante 
el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación;

Que, el artículo 10, número 2, letras b.2 y b.4 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación, publicado en el Registro Ofi cial No. 
164, de 17 de enero del 2014, atribuye a la presidenta o 
presidente del CORDICOM, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Institución, y expedir acuerdos, 
resoluciones y suscribir en representación del CORDICOM 
contratos y convenios en el ámbito de su competencia;

Que, mediante Ofi cio Nro. MDT-SPN-2018-0099 de 16 de 
abril de 2018, el magíster Juan Carlos Andrade Albornoz, 
Subsecretario de Políticas y Normas, indicó en la parte 
principal, lo siguiente: “(…) el Consejo de Regulación 
y Desarrollo de la Información y Comunicación puede 
aprobar el pago de horas suplementarias y extraordinarias 
para los servidores que por necesidades institucionales 
deban extender su jornada habitual de trabajo previo a la 
autorización de la máxima autoridad o su delegado, siempre 
que exista la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
conforme lo señala la LOSEP, su Reglamento General, el 
Decreto Ejecutivo Nro. 135 y demás normativa conexa; 
y, exista el respaldo correspondiente de las marcaciones 
de asistencia de los servidores públicos de la Institución. 
En ningún caso se puede exigir a los servidores a laborar 
fuera de su horario de trabajo sin el reconocimiento de los 
recargos que prevé la Ley (…)”;

Que, mediante Ofi cio Nro. MDT-SPN-2018-0147 de 17 
de mayo de 2018, suscrito por el magíster Juan Carlos 
Andrade Albornoz, Subsecretario de Políticas y Normas 
del Ministerio del Trabajo, emitió un alcance al Ofi cio Nro. 
MDT-SPN-2018-0099, que en lo principal señala: “(…) a 
las y los obreros públicos que se encontraban prestando 
servicios en el Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Comunicación, bajo el régimen de Código de Trabajo hasta 
antes de la publicación de las Enmiendas Constitucionales 
y que por necesidades institucionales deban extender su 
jornada habitual de trabajo, se les podrá aprobar el pago 
de horas suplementarias y/o extraordinarias conforme lo 
establecido en el Código de Trabajo y demás normativa 
conexa” ;

Que, mediante Resolución Nro. CORDICOM-P-2017- 
000020 de 10 de julio de 2017, se expidió el 
“REGLAMENTO INTERNO PARA LA AUTORIZACIÓN 
Y PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS 
Y/O EXTRAORDINARIAS PARA LAS Y LOS 
SERVIDORES Y LAS y LOS TRABAJADORES DEL 
CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN”; y,

Que,  es necesario  normar el pago de  horas suplemen-
tarias y extraordinarias para las y los servidores y las y los 

trabajadores que laboran bajo relación de dependencia en 
el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación – CORDICOM;

En uso de sus facultades y atribuciones legales;

Resuelve:

Expedir el siguiente: “REGLAMENTO INTERNO 
PARA EL PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS 
Y/O EXTRAORDINARIAS PARA LAS Y LOS 
SERVIDORES Y LAS Y LOS TRABAJADORES DEL 
CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN”.

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1.- Principios:

Para la aplicación del presente Reglamento se observarán 
los principios de legalidad, jerarquía, planifi cación, 
transparencia, efi ciencia, efi cacia, coordinación, y garantía 
de los derechos constitucionales.

Artículo 2.- Objeto:

Establecer el procedimiento para el pago de horas 
suplementarias y/o extraordinarias de las y los servidoras/es 
y trabajadoras/es que laboran bajo relación de dependencia 
en el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
y Comunicación, en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 3.- Ámbito:

Las disposiciones contenidas en este Reglamento son 
de aplicación y cumplimiento obligatorio para las y los 
servidoras/es y trabajadoras/es que laboren bajo relación 
de dependencia en el Consejo de Regulación y Desarrollo 
de la Información y Comunicación, cuando las necesidades 
institucionales lo requieran, y exista la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente.

Artículo 4.- De las horas suplementarias y/o 
extraordinarias de las y los servidores públicos:

Bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
se entiende como horas suplementarias, a aquellas en las 
que la servidora o el servidor laboren justifi cadamente 
fuera de su jornada legal de trabajo, hasta por cuatro (4) 
horas posteriores a la misma, hasta por un total máximo de 
sesenta (60) horas al mes.

Son  horas  extraordinarias  aquellas  en que la servidora 
o el servidor laboren justifi cadamente fuera de su jornada 
legal de trabajo, a partir de las 24H00 hasta las 06H00 
durante los días hábiles; y, durante los días feriados y de 
descanso obligatorio.

Artículo 5.- De las horas suplementarias y/o 
extraordinarias de las y los trabajadores públicos:

Bajo el régimen del Código de Trabajo, se entiende como 
horas suplementarias, a aquellas que no podrán exceder de 
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cuatro (4) en un día, ni de doce (12) en la semana; y en caso 
de que tuvieren lugar durante el día o hasta las 24H00, la 
Institución pagará el salario correspondiente a cada una de 
las horas suplementarias con un cincuenta (50%) por ciento 
de recargo.

Son horas extraordinarias aquellas en que la trabajadora o 
el trabajador laboren fuera de su jornada legal de trabajo, 
entre las 24H00 y las 06H00 durante los días hábiles; y, 
durante los días feriados y de descanso obligatorio con un 
cien (100%) por ciento de recargo.

Artículo 6.- De las necesidades institucionales:

Se entiende por necesidad institucional a la situación 
de índole administrativo -laboral, prevista en base 
del conocimiento de los responsables de las unidades 
administrativas, que necesitan culminar trabajos o entregar 
productos de forma inmediata, que no se pueden satisfacer 
dentro de las ocho horas diarias de trabajo; o, por su volumen 
de trabajo superior al normal o la entrega imprevista de 
productos, que deben ser atendidos y entregados dentro de 
un lapso de tiempo determinado.

Artículo 7.- De la responsabilidad:

Los Directores o Coordinadores de quien depende el 
servidor/a o el trabajador/a que labore fuera de su jornada 
normal de trabajo, son responsables directos de la solicitud 
de trabajo de horas suplementarias y/o extraordinarias y 
velar por el buen aprovechamiento del tiempo adicional de 
trabajo a fi n de que los recursos asignados por la Institución 
sean debidamente utilizados.

Artículo 8.- De las prohibiciones:

Se prohíbe el pago de horas suplementarias y/o 
extraordinarias en los siguientes casos:

a. A las y los servidores que ocupen puestos comprendidos 
dentro de la escala remunerativa del Nivel Jerárquico 
Superior;

b. A las y los servidores y a las y los trabajadores que 
no cuenten con la marcación respectiva de entrada 
y/o salida en el sistema de control de asistencia que 
implemente la Institución;

c. A las y los servidores y a las y los trabajadores que 
no cuenten con una planifi cación aprobada o que, de 
existir, no cubra el periodo ejecutado;

d. El número de horas extraordinarias y suplementarias, 
para el caso de las y los servidoras/es públicos, no 
podrán exceder de 60 horas extraordinarias y 60 horas 
suplementarias al mes (Art. 114 Ley Orgánica de 
Servicio Público);

e. Las horas suplementarias, para el caso de las y los 
servidores, no podrán exceder de 4 en un día (Art. 114 
Ley Orgánica de Servicio Público);

f. Las horas suplementarias, para el caso de las y los 
trabajadores, no podrán exceder de 4 en un día ni de 12 
en la semana (Art. 55 Código de Trabajo);

g. Para los servidores/as públicos, no se considerarán los 
requerimientos de pago de horas suplementarias y/o 
extraordinarias que estén dentro de los treinta minutos 
posteriores a la fi nalización de la jornada ordinaria 
establecida, sin embargo, su cálculo se realizará desde 
la hora de terminación de la jornada laboral;

h. A las y los servidores que se encuentren subrogando o 
encargados de un puesto comprendido dentro del Nivel 
Jerárquico Superior, durante dicho período;

i. Las horas recuperadas a causa de la aprobación de 
licencia por estudios y recuperación de jornada en base 
a Decretos Ejecutivos, a favor de las y los servidores y 
las y los trabajadores;

j. Los días de vacación establecidos como recuperables, 
y,

k. No se considerará para la solicitud de pago de horas 
suplementarias y/o extraordinarias el tiempo de traslado 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Para el caso de conductores, siempre y cuando no 
sea posible su marcación en el sistema de control de 
asistencia, se contabilizará el pago desde la hora efectiva 
del traslado al cumplimiento del servicio institucional, 
que deberá estar respaldado en los documentos de 
justifi cación requeridos por las Direcciones Financiera 
y de Talento Humano, previstos en este Reglamento; 
lo cual podrá también ser verifi cado en el sistema de 
rastreo satelital del vehículo.

CAPÍTULO II

Sección Primera

DE LA PLANIFICACIÓN DE HORAS 
SUPLEMENTARIAS Y/O EXTRAORDINARIAS

Artículo 9.- De la planifi cación:

Cuando se presente necesidad institucional que no puede 
ser satisfecha dentro de la jornada normal de trabajo, las y 
los Directores del Consejo de Regulación y Desarrollo de 
la Información y Comunicación, solicitarán a través de su 
Coordinadora o Coordinador, de ser el caso, a la Máxima 
Autoridad o su delegada o delegado, hasta el 25 de cada 
mes y mediante memorando, la planifi cación mensual de 
horas suplementarias y/o extraordinarias, justifi cando la 
necesidad de la misma con un detalle de las actividades y 
productos que se realizarán en el mes siguiente.

Artículo 10.- De los casos extraordinarios o urgentes:

En  casos  de eventos extraordinarios  o  urgentes 
la  Directora  o el  Director de Área,  presentarán al 
Coordinador o Coordinadora, para que éste a su vez solicite 
a la Máxima Autoridad o su delegada o delegado, hasta 
24 horas previo o posterior al evento, la autorización a la 
planifi cación de horas suplementarias y/o extraordinarias, 
la cual deberá ser presentada mediante memorando y en los 
formatos existentes, justifi cando la necesidad con un detalle 
de las actividades y productos que se realizarán en el evento

- De la

e el 
s en los

vidores que ocupen puestos
cala remunera

s

amiento
recursos asign

ilizados.

as prohibiciones:

pago de horas suplem
s siguientes casos:

es que ocupen puestos comprendi
munerativa del Nivel Jerárqui

ago de horas suplem
siguientes casos:

abl
ementari

vecham
os rec

utili

as

pago de horas suplementa
los siguientes casos:

e ocupen puesto

a Inst tución
de 

as y/o

lo c
ast

cua
o s

Tale
pod

e
ción req

nto H

um
star re
querid

mpl
espa

izará e
imient

es
n en el

el pago

siem
sistem

tivos in
mpre 

li l de
mbién s

vehí

por 
, prev
ser v

do 
r las Dir

sto

De la

de por 
admini

nto de l
que necesitan culminar trab

inmediata, 
as diarias de tra

normal o
ate

0 dur
y de desca

to de recargo.

s necesidades instit

necesidad institucional a 
istrativo -laboral, previ

los responsabde
necesitan culminar trabajos o entr

diata, que no se pueden satisfac
trabajo; o por su volu

itucion

nstitucional a 
trativo -laboral, p

de su j
06H00 

dos y
ento 

as

r necesidad institucional a la
nistrativo -laboral, prevista e

de los responsables de las un
sitan culminar trabaj

o

s:

on un
y, 
n

h. 

tuación 
b

i.

enc
Jerá

carg
qui

s y lo
dos

rm

s serv

em
minació

mba
ón d

lizació
rgo, s

h
n dentro

ón de

ras 
de lo

o se co
uplem

des 
r

licen
a Dec

hor
ncia p

S

as rec

perio
n puesto

r, du

que se
o com

jorn

en

arias
io Públ

as sup
, no pod

a de Servicio 

ementarias, para
odrán excede

5 Códi

xtraordin
as y los servi

de 60 horas extrao
 al mes (Art. 114

co);

lementarias, para el caso 
drán exceder de 4 enp
Serv

as, para el caso de las y l
4 d

rdi
14 Ley

mentarias, para el cas
án exceder de

o eje

as extr
las 

r de
as 
lic

plementarias, para el caso de 
podrán exceder de 4 en un día (A

ervicio Público);

úblic
as y 60 h
Orgánic

os, no
horas

as, 

ho
nec

y los

e 
Artíc

duct

ulo

ctos 
d de 

ue 

m
mentari

a mis

ega
memor

ias y

ada
and

ador, d
o del

g
ión, so

de ser

ulac
licitar

mal de
ón y 

4 
Coo
a l

 ca
Direc
di

asos  

0.- De os ca

lizarán 

extra
n un d

en e

a pl
raordina

etal



Miércoles 8 de agosto de 2018  –  47Registro Ofi cial Nº 301

Artículo 11.- De la autorización:

La Máxima Autoridad del Consejo de Regulación y 
Desarrollo de la Información y Comunicación, o su 
delegada o delegado, son competentes para autorizar la 
ejecución de labores a las y los servidores, o a las y los 
trabajadores en horas suplementarias y/o extraordinarias, 
que estén fuera de la jornada ordinaria de trabajo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Servicio 
Público y su Reglamento General, o el Código de Trabajo, 
según sea el caso; y, conforme a la planifi cación presentada 
y actividades previstas.

En  caso de existir autorización, se remitirá a la 
Coordinación Administrativa Financiera hasta el 28 de cada 
mes, para que a través de la Dirección de Administración 
de Talento Humano, se proceda a verifi car la disponibilidad 
presupuestaria y de ser el caso, realizar la reforma 
presupuestaria correspondiente.

Sección Segunda

DE LA SOLICITUD DE PAGO, PROCEDIMIENTO 
Y CÁLCULO DE HORAS SUPLEMENTARIAS 

Y/O EXTRAORDINARIAS

Artículo 12.- De la solicitud de pago de horas 
suplementarias y/o extraordinarias:

Concluido el mes planifi cado, las y los Directores o 
Coordinadoras/es del área que corresponda, solicitarán 
mediante memorando, hasta el tercer día del siguiente mes, 
a la Coordinación Administrativa Financiera el pago de las 
horas a las que hubiere lugar, adjuntando para el efecto la 
siguiente documentación:

a. Informe de actividades fuera de la jornada legal 
de trabajo, detallando las actividades ejecutadas y 
productos alcanzados, suscrito por la o el servidor, 
o la o el trabajador, y aprobado por la Directora o el 
Director de Área, en el cual, de ser el caso, se deberá 
detallar los días que estuvo en comisión de servicios.

b. Reporte del sistema de control de asistencia 
implementado por la Institución, de entrada y salida de 
la jornada laboral de las y los servidoras/es y las y los 
trabajadoras/es.

c. Adicionalmente los salvoconductos y hojas de ruta para 
el caso de los conductores.

Para el caso de los conductores, que por motivos 
debidamente justifi cados de su función, no puedan registrar 
su asistencia en el sistema biométrico en el horario 
establecido para la jornada suplementaria y extraordinaria 
de trabajo asignada, entregarán el salvoconducto y hoja de 
ruta, como documentos de justifi cación, con las respectivas 
fi rmas de responsabilidad.

Las actividades detalladas en el informe corresponderán a 
las funciones del cargo desempeñado por las y los servidores 
y las y los trabajadores.

Si  una  actividad  no  permanente  se  repite  por  varios 
días, la o el servidor, o la o el trabajado, detallará en el 
informe el porcentaje de avance diario de dicha actividad 
hasta llegar al 100% de cumplimiento.

La o el Director de área será el responsable de controlar y 
verifi car que el informe de actividades ejecutadas se alinee 
a la planifi cación realizada previamente.

Aquellas horas no planifi cadas o que siéndolo se hayan 
modifi cado de manera extemporánea, no serán consideradas 
para el pago, siendo esto de absoluta responsabilidad del 
Director del área o su delegado/a, de conformidad con el 
artículo 7 de este Reglamento.

Artículo 13.- Del procedimiento de pago de horas 
suplementarias y/o extraordinarias:

La Dirección de Administración de Talento Humano, 
realizará la verifi cación de la información entregada como 
sustento para el pago de las horas suplementarias y/o 
extraordinarias y puede reservarse el derecho de negar el 
pago, cuando esta documentación no sea válida, contenga 
errores o no esté completa. Realizará las observaciones 
pertinentes en las solicitudes de pago y notifi cará este 
particular al área que corresponda para la regularización 
respectiva o el archivo.

La Dirección de Administración de Talento Humano, 
con sustento en la documentación presentada, calculará 
las horas suplementarias y/o extraordinarias, generando 
la nómina para personal bajo la modalidad de Código de 
Trabajo y Ley Orgánica del Servicio Público; y, remitirá 
con la documentación de respaldo a la Dirección Financiera.

La Dirección Financiera realizará el control previo y el 
pago de horas suplementarias y/o extraordinarias a través 
del sistema e-SIGEF.

Artículo 14.- Del cálculo de horas suplementarias y/o 
extraordinarias:

a) Para las y los servidores sujetos a la Ley Orgánica del 
Servicio Público:

 Para el cálculo de las horas suplementarias y/o 
extraordinarias, se tomará como base la remuneración 
mensual unifi cada que perciba la servidora o el servidor.

 Las horas suplementarias de las y los servidores que 
tuvieren lugar durante el día, hasta las 24h00 serán 
pagadas con un recargo equivalente al 25% de la 
remuneración mensual que perciba.

 Las horas extraordinarias de las y los servidores que 
tuvieren lugar entre las 24h00 y las 06h00, serán pagadas 
con un recargo equivalente al 60% de la remuneración 
mensual unifi cada que perciba.

 El trabajo que se desarrolle en sábados, domingos o días 
de descanso obligatorio, será pagado a la servidora o el 
servidor, con el 100% de recargo de la remuneración 
mensual que perciba.
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b) Para las y los trabajadores sujetos al Código de Trabajo:

 Para el cálculo de las horas suplementarias y/o 
extraordinarias se tomará como base al salario que 
perciba la trabajadora o el trabajador y que corresponda 
a la hora de trabajo diurno.

 Las horas suplementarias de las y los trabajadores que 
tuvieren lugar durante el día hasta las 24h00, se pagarán 
con un 50% de recargo al salario mensual que perciba.

 Las horas extraordinarias de las y los trabajadores 
comprendidas entre las 24h00 y las 06h00, serán 
pagadas con un 100% de recargo al salario mensual que 
perciba.

El trabajo que se desarrolle en sábados, domingos o días 
de descanso obligatorio, será pagado a la trabajadora o el 
trabajador con el 100% de recargo del salario mensual que 
perciba.

Sección Tercera

PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS 
Y/O EXTRAORDINARIAS EN 
COMISIÓN DE SERVICIOS

Artículo 15.- Excepción en Pago de horas suplementarias 
y/o extraordinarias en comisión de servicio luego de la 
jornada ordinaria de trabajo:

Se reconocerá el pago de horas suplementarias y/o 
extraordinarias  a las y los servidores y a las y los 
trabajadores en los siguientes casos:

a) Que se encuentren en comisión de servicios con jornada 
extendida, en lugares que disten a menos de 100 km de 
su lugar habitual de trabajo.

b) Que  se  encuentren en comisión de servicios con 
jornada extendida, en lugares que disten a más de 100 
km de su lugar habitual de trabajo y no pernocten.

El número de horas a ser reconocidas, será el tiempo 
destinado al cumplimiento de un objetivo, dando como 
resultado un producto alcanzado y no incluye el período de 
la movilización, excepto de los conductores.

El documento habilitante para el pago será la solicitud 
de viáticos debidamente aprobada por el Presidente/a 
del CORDICOM, o su delegado/a, el informe aprobado 
por su inmediato superior, y el informe de pago de horas 
suplementarias y/o extraordinarias en comisión de servicios, 
así mismo se requiere que las actividades se encuentren 
debidamente planifi cadas.

En todo caso si la comisión de servicios genera el pago 
de viáticos, no se deberá pagar horas suplementarias o 
extraordinarias por ese día.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- En caso de duda en el cálculo del pago de 
horas suplementarias y /o extraordinarias se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la ley de la materia, ya sea la Ley 
Orgánica del Servicio Público, Reglamento General a la 
Ley Orgánica del Servicio Público o el Código de Trabajo, 
según sea el caso.

SEGUNDA.- La Dirección de Administración de Talento 
Humano, en coordinación con la Dirección de Procesos, 
gestionarán la actualización del Manual de Procesos para 
el pago de horas suplementarias y/o extraordinarias, y 
los formatos respectivos, en el plazo de 15 días luego de 
aprobado el presente reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 135 de 7 
de septiembre de 2017, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento 76 de 11 de septiembre de 2017, el Lcdo. Lenin 
Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, expidió las Normas de Optimización y 
Austeridad del Gasto Público, determinando en el artículo 10 
que la racionalización para el pago de horas extraordinarias 
y suplementarias será autorizada en un tope máximo de 30 
horas al mes entre horas suplementarias y extraordinarias, 
para el personal bajo LOSEP.

Por tanto para el cálculo de horas extraordinarias y 
suplementarias, se lo realizará hasta el tope establecido 
mediante decreto presidencial indicado, mientras se 
encuentre en vigencia.

SEGUNDA.- Las horas extraordinarias y/o suplementarias 
de las/os servidores y las/os trabajadores del CORDICOM, 
generadas con anterioridad a la vigencia del presente 
reglamento, se sujetarán al procedimiento establecido en la 
normativa vigente a la fecha de solicitud.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Deróguese el Reglamento  interno para  la  autorización  y 
pago  de  horas  suplementarias  y/o extraordinarias  para  las/os 
servidores y las/os trabajadores del CORDICOM, aprobado 
mediante Resolución No. CORDICOM-P-2017-020 de 
10 de julio de 2017, así como cualquier otra disposición 
interna de igual o menor jerarquía que se opusiera a este 
Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Sin  perjuicio  de  las obligaciones 
incorporadas en este Reglamento, se encarga su aplicación 
y difusión a la Dirección de Administración de Talento 
Humano.

SEGUNDA.- Este  Reglamento  entrará  en vigencia a 
partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dada y fi rmada en Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 
de julio de 2018.

f.) Dr. Danilo Sylva Pazmiño, Presidente del Consejo 
de Regulación  y  Desarrollo  de la Información y 
Comunicación.

CORDICOM.- CONSEJO DE REGULACIÓN 
Y DESARROLLO DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN.- Fecha: 16 julio de 2018.- Es fi el 
copia del original.- Lo certifi co.- f.) Secretaria/o General.
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